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E presento vacilante y medroso á cumplir un cleber ine- M ludible para entrar en posesión del honroso puesto que 
- os habeis dignado concederme entre vosotros, porque siendo 

- 

tal distinción debida escliisivamente á vuestra generosidad, 
tendre que hacer un supremo esfuerzo para suplip la falta 
de propios merecimientos y para buscar en una cooperación 

- 

constante á.las tareas-de-e9ta-tan-antigua como docta aca- 
demia, la compensación que debe ofreccr todo aquel que no 
posee más que buena vo!untad y , 

Temible es para mi también el cóntraste que se nota 
entre la personalidad literaria de D. Eduardo Vidal y Va- 
lenciano, cuya reciente perdida ha producido general senti- 
.miento, y la pobrísima representación que ostento al tiempo 
de ocupar sil .vacante en esta corporación.-Autor dramático 
de muy envidiable talento fué Vidal y Valenciano, que es- 
cribiú con entusiasmo en los comienzos del renacimiento de 
nuestra literatura regional, ejerciendo sus obras influencia 
poderosa en aquellas circunstancias en que el teatro catalán 
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se encontraba todavía en su primer grado de formaci6n. A 
Vidal se debcn el drama TciIJtráS fa1 trobccl~s y las co- 
medias Tunts  csnps tctnts ba~orets, T u l  I i i  ad yz~c no s' /LO , 
creii y La bnrqticta de ssnnt Pepe, que durante largos años - 

han sido representadas en nuestros coliseos, alcanzando 
legitimo éxito par la finura y habilidad COFI que fueron con- 
cebidas y escritas. 

Confiado, pues, en vuestra indulgencia, vengo á pre- 
sentaras la pobre ofrenda que prescribe el Reglamento, 
tija,ndo el tenia de la oración en punto propio de mis estu- 
dios predilectos, y rne ha cautivado en primer término, por 
el interes que despiertan siernprc los grandes rccuerd0s.de 
la patria, cliaiido estos los encontrainos en lerritorio ex- 
tranjero y denotan que hasta allí se había estendido el po- 
der y la influencia de nuestros anlepasados en días ni is  
felices que los presentes, cl estudio de la exl~cinsia'n y cio- 
nzi1~aci611 ctctalctna en los prceblos de lu Galia rnericlio- 
~ i n l ,  averiguando en quecircunstancias y porque causas 
comenzó, progresó y concluyó nuestra influencia sobre el 
espíritu piiblico, en los territ,orios que desde la falda dcl Pi- 
rineo se extiender1,hasta el Ródano y el Garona. 

Muy clificil, sino imposible, seria fijar el principio ii 
origen de la. afinidad y de las relaciones entre los pueblos 
de arnbils vertientes de la citada cordillera. Los rnis rccien- 
tes y pro!undos trabajos, detlicados a las poblaciones primi- 
tivas del sud dc la Galia y del noreste de la península ihé- 
rica, encuentranya enlazarlos ó inexclados á los h a b' itantes 
de estas regiones antes de la aparición de los celtas. La' 
costa marítima, entre los Alpes y los Pirineos, estaba., segiin 
se cree, en aquellos remotos tiempos poblada no s61o por 
los ,ljgures ó gentes de raza ligia, sino tambicn por los ibe- 
ros, venidos de la península hispánica. Strabon afirma que 
los antiguos autores daban ya el nombre de Iberia a la  por- 
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ción de ]a Galia situada a la derecha 'del Ródano, lo cual 
inclina al sesudo I-Ierzog á presumir que los primitivos ha- . , 

bitantes de la península se eslablecieron á viva fuerza en 
los territorios desde la cordillera pirenaica hasta el mencio- 
nado río, dominando á las tribus ligures y mezclándose con 
ellas. 

No cs pues extraño que Alart y otros autores hayan 
descubierto, en los nombres .geográficos del Rossclló, restos 
de al&uno de los dialectos ibéricos, i que hayan creldo que 
este idioma era el de los primitivos habitantes de aquel 
país, que pertenecían á la misma familia que los que po- 
blaban las cuencas dcl Ter y del Llobregat. 

Elna, la antig~ia Illiberis ó Il l ibe~.~-e,  era una villa de 
fundación ibérica segun Amadeo Thierry, Ernesto Desjar- 
dins y otros sabios escritores. En Colliure 6 Caucoliberis, 
parece indudable que tambikn prevaleció el elemento ibéri- 
co, y cn el misrno centro de la Aqui'ania, en las orillas del , 

Gers, tenemos la ciudad de Auch, -llamada en kuskaro 
Elimberris, villa ibérica que fué la capit,al de los Ausci, 
mientras se cree que Martres, población de la cuenca del 
alto Garoria, iué la renon~l~rada Calagorris, villa poblada 

~ ~ . . . ~ . .  .~ ~ ~ ~ ~ >- ~ == = =- 

por tril)us ibericasprocedentes .e la península. 
L,os celtas; que invadieron la Galia meridional á fines 

del siglo viir ó á principios dcl VII antes de nuestra era, y 
que rechazaron y dominaron á los ligures y a los iberos, . 
ocuparon seguidamente la Iberia. 

Aunque fue al parecer niuy escasa la influencia céltica 
en Cataluña, o i lo menos en la parte quc después se 113- 
mó la Marca de España, porque según observa el doctor 
Bdiari en su idtima y nolahle oljra, son pocos los nombres 
locales con terminación galo-romana que se encuentran en 
nuestra region; esta diícrencia con la intensa colonización 
que efectuaron los rriisinos celtas en el sud dc Ia'Galia, no 



- 6 -  

destruyó ni alteró profundamente la antigua ccimuqidad de 
ra-a. Así vemos á Julio César colocar á los pueblos aqui- 
tanos entre los iberos, y el n ~ i s n ~ o  Strabon declara que en 
su tiempo una parte de los aquitanos se diferenciaba de sus 
vecinos los galos no solamente por el lenguaje sino tam- 
bién por la constitución 'física, pareciéndose más á estos 
últimos que á los íberos. Vemos también li los ceretanos ó 
acroceretes, pueblo de raza ibérica, ocupar desde inucho 
antes del siglo v anterior a nuestra era, no solamente las 
regiones de la vertiente meridional de los Pirineos orienta- 
les, desde el Segre hasta el mar, ó sea el Baridá, la Cer- 
daña, Rergadá, Ausona, Besalú y Ernpprias, sino al mis- 
mo tiempo otras regiones en la vertiente septentrional, 
principalmente los altos valles del Ande, del Tet y del 
Tech, es decir, el Conflent, el' Capcir, el  Vallespir y gran 
parte del Rosselló. En esto se apoyaba Alart para afirmar 
que los Pirineos no fueron nunca una harrera para las po- 
blaciones ibéricas de ambas vertientes, las que en ningiin 
tienipo aceptaron la cordillera como limite de s u s  ests- 
bleciinientos. Han transcurrido más de dos mil aíios y los 
descendientes de los ceretanos ocupan todavía los mismos 
territorios, parte de ellos conserva el nombre primitivo y 
continiian los habitantes del Conflent y del Capcir recono. 
ciéndose hermanos de los de Cerdaiia y del Baridá. 

Pero este fenómeno hist,órico y étnico no se nota sola- 
mente en la parte oriental. Las poblaciones interno-pire. 
naicas fueron el lazo de unión entre los hispanos y los ga- 
los en toda la extensihn de la grandiosa cordillera. 

Se  conjetura por distintos historiadores que los conos- 
ne y los consornni, nombres colectivos 6 genéricos dados 
por los romanos á diversas tribus que poblaban las orillas 
del Arikge, del Salat y del Garona, eran procedentes de In 
peninsula ibérica, que habían abandonado por odio á la do. 



. minación romana y para conservar la libertad -y la inde- , 

-- . pendencia. Los vascones ocupaban también las Tos vertien- 
' -  tes.de los Pirineos, y los tipos dc esta raza antiquisima se 

, , manifiestan'todavia en las comarcas frances- ile Labourd, 
Soiile p ,Baja Navarra. .. 

~ a .  domiriación romana, que tan profunda. influencia 
. . ejerció sobre los pueblos del' Ter y del Llobregat, es decir, 

tle lo que se llamó despiiks Cataluña la vieja, no logró des- 
truir del todo la afinidad y la comiinicación ent,re los habi- 
tantes de esta parte de la España citerior y l o s  de la Galia 
nieridional. En  el Paliara, Urgell y Cerdaña la población 
indígena se conservó más densa, la colonizkción romana 
fué insignificante y las relaciones de raza y de traHco con 
los coriilene y los consorctnicontinuarcm como en la Bpoca 
anterior. Cuando Crassbs queriendo restablecer el prestigio 
de las arinas romanas entró en el sudoeste de la Galia el 
año 56 antes de nuestra era, los aquitanos sintiéndose her- 
manos de los hispanos, enviaron diputados á las ciudades 
de la España citerior vecinas de sus fronteras, y estas les 
concedieron soldados y recursos para la guerra. 

' Todos los indicios inclinan pues, a no aceptar la cor- 
-~ ~ ~~- .~ ~~. -. ~~ . . . . . .. -~ ~- ~ ~ ~ ~ L 

dillera pirenaica como limite etnográfico y en diversos 
periodos tampoco como limite político. Tanto es así que 

* hasta los generales romanos no sabían fijamente donde em- 
pezaban unas poblaciones y acababan otras. 

El mismo Crassus, que hemos citado, uno de los más 
expertos capitanes del ejército de César, no supo designar 
de mejor manera los pueblos que encontraba en las dos 
vertientes que empleando esta vaga perífrasis: ciilitntes 
quue sicnt citeriorzs Hispanice, $nititnne Aytcitnt~iae. Y 
el ininortal Lucano al hablar de los Pirineos afirm6 que la 
Aquitania se extendía por la península ibérica hasta el 
Ebro. 
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Ya veis, sei~ores académicos, de cuan lejos viene el pa- 

rentesco y la amistad entre los pueblos de la España cite- 
rior y do la Galia meridional, y de que profundidades his- 
tóricas arranca la diferencia y hasta aversión, que se ha 
notado por largas centurias, entre los aqaitanos y los fran- 
cos de más allá del Loire. 

La dominación y colonización visigoda tampoco pudo 
ser causa de interrupción de las relaciones y afinidades 
existentes entre los pueblos de la España citerior, y los de 
la Aquitania v Galia Narbonesa. E1 imperio visignótico 
abrazó desde 2 Rnódano. y el Qriroi~a hasta el Ebro y el 
Tajo; los habitantes de Tolosa y de Narbo'na, de Barcelo- 
na y de Toledo obedecían todos 6 un mismo soberano, y si 
bien á principios del siglo VI los francos al mando de Clo- 
vis se apoderaron de la Aquitania, no dejando á los visiga- 
dos más que la Septimania, es decir, el territorio desde 
Carcassona hasta el Ródano, aquella conquista tuvo escasa 
influencia sobre el espiritn popular, de tal modo que el in- 
signe Guizot atirma quelos aquitanoa continuaron tan apar- 
tados de los francos como antes de realizarse la invasión. 
Por otra parte, la dominación franca no fué nunca efectiva 
en los pueblos interno-pirenaicos, como los conoenc y los 
consorani, que vivieron independientes. S u  odio á ' las 
gentes del norte se descubre en el ardor con que apoyaron 
la rebelinón de Gondewald contra Gontran, rey de Orleans, 
y sabido es que si el clero al principio había apoyado á 
Clovis, rey cristiano, contra los visigodos arrianos, cambió 
luego de parecer y fueron los obispos los que se pusieron á 
la cabeza de la resistencia nacional. 

Esta situación incierta del mediodía duró dos siglos. A 
principio del VIII la impetuosa entrada de los musulmanes, 
el hecho más triigico y trascendental de nuestra historia, 
produjo su vez la entrada y establecimiento de los fran- 
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cos en la Galia gótica y en la España citerior, obedeciendo 
quizásáleyes análogas á las que producen el flujo y reflujo 
pira la conservación y equilibrio de lo? mares. Los habi- 
tantes de l a  Septimania y los hispano-romanos relugiados 
en las cimas de los Pirineos encontráronse entonces en di- 
ficiltrance; deseaban sacudir e l  yugo agareno, pero temían 
someterse á los francós. A sus ojos eran estos últimos, 
verdaderos barbaros, cuya rudeza cóntrariaba los gustos.de 
civilización y cultura que todavía conservaban de la influen- 
cia romana. Tanto es-asi que Carlos Martel, qqe había . 
concebido el designio de reunir la Septimania a. sus esta-. 
dos ,  recorrió esta región para conocer la disposición de sus . . 

habitantes, pero en todas partes iué mal recibido, y como 
dice el erudito Cativet, quedó convencido de que . . aun no 
habíallegado la hora de la dominación franca. Furioso por 
este fracaso, desmanteló las villas, derribó los castiLlos y se 
apoderó de muchas personas que condujo ásu reinode Os- 
trasia. Sin embargo, las crueles violencias de los amires 
Abdelmelilr y Balech, decidieron por fin álos godos y galo- 
romanos de.la Septimania a aceptar la dominación de los 
bárbaros de allende el I,oire.'El conde viuigodo, que desde 

. ~ . ~~. 
la ie~tirád~-~~~-o-s-~rab-eSS-~ahia logra,o- establ&c-&G -entre 
Beziersy el Ródano, entregóvoluntariamente á Pepino, rey 
de Neustria, fundador de la dinastía carioyingiaj las ciuda-. 

. des déNimes, Magalona, Beziers y Agde, y fueron también 
los visigodos de  ~ a r b o n d o s  quele entregaron aquellacapi- 
tal, después de acuihillar á los sarracenos y de obtener del 

- citado rey la promesa de que ¡os habitantes de Septimania 
gozarían de cierta,autonomía, es decir, que no tendrían otro . 
gobierno que el de los condes colocados en las ciudades, y 
de que continuarían siendo aplicadas sus antiguas leyes ci- . . , 

viles. Libre aquella región de los sarracenos, desde el año .. 
760, fué colonizada por los hispano-romanos y godos que 

2 . . 
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en gran número huían de la península; principalmente cles- 

, de 778, cuando e1 ejército franco entró por primera vezen la 
Marca de España. Los cristianos que apoyaron dicha inva- 
sión vieronse luego perseguidos por los oficiales del cruel 
amir Abd-Alrahrnan y no tuvieron otro medio que emi- 
grar al Rosselló, Narbonés y Carcassés . Allí adquirieron 
tierras incultas por aprisión, y fundaron mansos y núcleos 
de población. 

La importancia de este establecimiento determinó a 
Carlomagno y Ludovico Pio á regular la situación jurídica 

.de los pobladores hispanos, y al efecto dictaron varios pre- 
ceptos declarando que estos emigrantes tenían el derecho 
de residir, como los demás suhditos del imperio, allí don- 
de se hubiesen establecido, concediéndoles una especie de 
derecho de naturalización, 0 sea la incorporación á la. nación 
franca, asi como la facultad de rccornendarse a los condes 
gobernadores y de convertirse en vasallos de estos últimos. 

La Septimania fue repoblada pues, á expensas de la pe- 
nínsula ibérica, y principalmente de la región que müs tarde 
fué llamada Cataluña. «Los refugiados esparíoles, dice Mr. 
Cauvet, no llegaron como extranjeros. Hablaban la lengua 

- de los septimanios, se regian por sus miarnas leyes; profe- 
saban su religión y seguían casi iguales usos y costumbres. 
No debieron, por lo tanto, sufrir las dificultades propias de 
los que abandonan. la patria. Lejos de esto, los 7)tinol.e~ ó 

pequeños cultivadores, sobre todo los que se habían refu- 
giado en las villas, no tardaron en fundirse en la masa de la 
población, de tal modo que sus descendientes perdieron 
poco á poco hasta el recuerdo de su origen. En cambio, los 
muiores, los que habían adquirido grandes dominios, con- 
servaron aquel recuerdo, y en nuestros días existen aun 
ilustres familias que pretenden remontar hasta un refugia- 
do hispano del siglo xrrrr. » 



Teniendo todo esto en cuenta es como podemos com- 
prender la alinidad y lá concordancia de ideas y sentimien- 
tos, i u e  han existido constantemente entre los catalanes y 
los Iiabitantes de la Galia narbonesa, .y las remotas causas 

' de la influencia que Cataluña ejerció sobreaquellos pueblos - 
mientras £u6 una nación.autónoma. 

. Lo3 .árabes fueron también Paulatinamente expulsados 
de las cuencas del Ari+ge, del Salat y del alto'Garona, de-; 
jiinda libres los territorios que formaron después los con- 
dados de Foix, Conienge y Bigorre. Diversos señores o 
caudillos, algunos de raza visigoda, lograron imponer su 
autoridad sobre aquellos pueblos que recobraron su vida in- 
dependiente. La terrible irrupción agarena.no habíaamor- 
tiguado el odio que los pueblos pirenaicos y aquitanos sen- 
tian por la dominación franca, y bien conocidas son las 
largas luchas que Pepino y Carlomagno tuvieron que sos- 
tener hasta conquistarlos, y ver la 'Vasconia ó Gascuña in- 
corporada al imperio. 

El genio de Carlomagno logró organizar la administra- 
ción y la autoridad real en las distintas regiones del  el 
diodja, y asegurar las fronteras contra nuevos ataques de los 

~ ~ . .  .- ~. . ~ . .- .. -~ ~ =.*. . . ; ...$ ~. .. ~ . ~ 

musulmanes. '~araSat isfGer ,  pues, el orfullo de los aqui- 
tanoi y vascos que deseaban constituir una nacionalidad 

x .  

aparte regida por jefes particulares, y fundar un estado que . ' 

fuese el centinela vigilante delos sarracenos de la penínsu. 
la y asegurase elreposo de los puebloscristianos'~~decidi6se 

, . 

.en el año 778 á crear el reino de Aquitania. 
Para evitar nuevas entradas de sarracenos en la Nar- 

bonesri fue también por lo que Carlomagno apoyó á los . . 

hispano-romanos y godos, refugiados en l a s .  cimas de los- . , 

Pirineos orienta!es, y emprendió la reconquista de los altos 
valles del Segre, del Ter y del Llobregat. Estos territorios 
entraron a formar parte del citado reinode Aquitania hasta 
- 
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el aiio 817, en que fué creada la Marca de España 6 Gocia, 
verdadera barrera puesta á las incursiones sarracenas e n  la 
Galia . 

Sean, pues, los francos los que dieran el impulso inicial 
de la reconquista en Cataluña y Ribagorza, como afirman 
muchos autores, sean los naturales y refugiados en las al- 
tiiras de la cordillera, diri&los por aquel príncipe Quinti- 

,liano que desde 736 á 778 ocupó los inexpugnables despe- 
ñaderos del Montgrony, los que empezaran la lucha contra 
los sarracenos mucho antes de que Carlomagno se deci- 
diese á pasar los Pirineos, opinión que va propagándose 
apoyada por los modernos estudios históricos, lo cierto es 
que desde las Úitimas décadas del siglo vrrr los francos 
hacen suya y absorben la dirección dc esta grandiosa em- 
presa de restauración, y logran imponer su autoridad y su 
organización sobre los territorios de Urgell, Cerdaña, Ber- 
g a ,  Ausona, Empurias, Gerona y Barcelona. No sola- 
mente establecen condes gobernadores con los respectivos 
vizcondes y demás oficiales en los citados territorios, sino 
que también reedifican poblaciones y fortalezas como Car- 
dona y Ausona, y construyen caminos.estratégicos como la 
renombrada slratn frc~ncisca, que ponía en comunicación 
directa y fácil los altos valles del Aude y del 'l'et con la 
Cerdaña y con el condado cle Barcelona hasta el Panadés. 
Restauran ó fundan al mismo tiempo sedes, parroquias y 
monasterios benedictinos, procurando asegurarse la fideli- 
dad de los obispos y abades, y haciendo que con frecuencia 
los elegidos resultasen de raza franca, quedando sujetos al 
metropolitano de Narbona y obligados a concurrir á las 
asambleas que este convocaba, y á las que el emperador en- 
viaba un delegado o comisario, que les recordaba de esta 
manera la autoridad suprema de que dependían todos. Por 
último, la introducción de diversas instituciones civiles y 
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reglas para el procedimiento criminal pertenecientes al de- 
recho franco, corilo son algunas de las referentes al régi- 
men de los beneficios y á Ia nprisio, y la acuñación de 
moneda imperial en Barcélona, ~ e r o n a  y Einpurias, rne- 
dio  inuy~~elicaz de propagar por estas regiones, tan alejadas . , '  

del centro del Imperio, el nombre y la autoridad del. so- 
berano; fueron los principales resortes que- emplearon los 
Carlovingios para establecer y asegurar su dominación en 
Cataluiia y el: gran parte de la Septiinania. . . 

A pesar de eslas precauciones su obra resultó efímera 
y los pueblos de la Marca de Espaíía pudieron continuar 
y aumentar sus relaciones y afinidades con los pueblos de 
la Galia meridional, animados tohos de repugnancia ó 

: aversión hacia los francos. La misma ~onstitución y en- 
trada de los ejércitos de Carlomagno y de Ludovico-Pio, 
eran un medio ó vehículo para estrechar tales relaciones y 
establecer bases de' lusión entre las dos vertientes. En 
aquellas tropas abundaban los soldados aquitados, proven- 
iales, narboneses y godos ó hispano-romanos, cs decir, na- 
turales de la región que invadían, asi como los l~ostolenses, 
ó sea los peninsulares Feiugiados en la Septitnania, que se 

. .  .. . ~ . .  . ~ ~= .~ . ~ - . ~  ~. . . .~ . 
derliCahan%l cultivo de las tierras ailquiridas por la aprisio 
y estaban obligados al servicio militar, y a guardar la fron- 
tera. Escusado es hacer notar las consecuencias de esta 

- ' nlezcolanza de gentes meridionales sometidas á los francos, 
y animadas de los mismos sentimientos. ' , 

. No tardaron en manifestarse síntomas del espíritu au- 
' tonomista, tanto en la Marca, como en la Septimania y 

en otras regiones de la Galia meridional. Son varias las ' 

insurrecciones nacidas de la general tendencia anti-franca, - 
, que so ve secundada por los sucesores de Carlomagno, in- . ' 

capaces todos de terminar la obra ,por aquel gran carácter - . 

iniciarla. Un nuevo periodo de disgregacibn comienza, que 
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señala el fin del mundo antiguo. E l  Estado y el Empera- 
dor, que es su forma visible, desaparece, la sociedad misma 
cambia radicalmente su modo de ser, y de la crisis nace 
una nueva sociedacl y una nueva organización. Bien ha. di- 
cho un autor ilustre, que la teoría del anarquismo tiene su 
parte de verdad: la anarquía esponthnea es verdaderanlen- 
te la matriz de las constituciones. Así se estableció el re- 
gimen feudal y se formaron 'las nuevas nacionalidades. 
Caudillos indígenas unas veces, condes gobernadores de- 
legados del propio Emperador otras, se aprovechan de esta 
tendencia a la autonomía, y apoyados por la transformación 
de los beneficios en dominio hereditario é irrevocable, y por 
la tolerancia del soberano, que ya de tiempo iba conce- 
diendo al hijo el condado que había ocupado el pndre, van 
paulatinamente separándose de la autoridad que los creó, 
y convirti6ndose en señoríos independientes. 

Al concluir el siglo IX existían ya condes hereditarios 
en Barcelona., Empurias, Rosselló, Carcassona, Tolosa, 
Comcnge, Pallars y Ribagorza. Entre estas familias se es: 
tablecen relaciones políticas y particulares que vienen :b 

fortalecer y estrechar las que tenian los pueblos de ambas 
vertientes. Guifre, el condepilosr~s de Barcelona, es el que 
ejerce una acciirn preponderante por haber reunido en sus 
manos los condados de Urgell Cerdaña, BesalU, y Con. 
flent, y haber tambien adquirido todo 6 parte de los terri- 
torios del Capcir, Donasá, Rasez y Fenollct, situarlos en 
la cuenca del Aude. 

Los Maurinos indican en su Histoire cle Lungrcedoc que 
en 873 el condado de Rasez, del que formaba parte el Cap. 
cir, estaba pogeido en común por el citado conde de Bar- 
celona y por los hermanos Oliba y Aciretl, condes de Car- 
cassona, y que entre dicho año y el 900, hubo un reparto 
de aquel territorio, obteniendo el fiasez propiamente 



los non~brados hermanos, y adjudicándose los territorios de ' 

Fenollet, Donas&, Capcir y Salt A Guifre, conde de Barce- 
\. 

lona, y á su hermano Miró conde de Cerdaña, que dichos 
, autores crees equivocadamente conde del Rosselló. * 

5 

Los Maurinos se apoyan principalmeute en el-acta de 
consagración de.la iglesia de Formiguera, y de estos datos - .  . . 
deducen q u é  las casas de ~Barcelona y Carcassona eran, de . , 

una misrna familia. 
- 

Si esta opinion es exacta, resulta que apenas consti- 
tuido el condado soberano 6 independiente de Barcelona, 
ya empieza á poseer territorios en la ,otra vertiente de los 
Pirineos, y coñ ellos relaciones políticas que no desapare- 
cerin por completo Iiasta el siglo X\,II. A1 misino tiempo 
vemos á los condes hereditarios de Empurias poseedores 6 

señores del Rosselló, y lo conservan durante todo el si- , 
glo x, hasta que el conde Gausfredo repartió sus dominios . - 

entre sus hijos Huch y Guislabert. De modo que al dis- 
gregarse la obra de Carlomagno y empezar á desa~rollarse 

' 

el régimen feudal, aparecen los territorios de la vertiente 
ineridional poseídos ó gobernados por tres distintas fami- 
lias'ó dinastías. Barcelona, ~ r g e l l ,  cerdifia, Resalú por 

., . la L de ~~ .7-. Guifre; ~ Emp.k-r.i a-s=,-peE po.~.la,~de.Siiner;.P~llaPSi'-~'~.. . 

Ribagorza por la de Bernat hijo de Ramón* 
parecía aquella ocasión favorable á-que los. Pirineos se 

convirtiesen en barrera infranqueable entre los pueblos de 
- Cataluña y los dc Septimania y Tolosa. Los unos sea por 

modo legal ó por mero hecho, emancipados de la autori- 
aad de  los reyes francos, gozan -completa independencia, 

' . perdiendo insensiblemente hasta el recuerdo dei poder real, 
- 

ocupados en la guerra contra los sarracenos, que' dirigen . 

aun fuertes embestidas contra este extremo de la penínsu- 
la, y en la repoblacitin del país. Los otros, sometidos toda- 
i i a  por'mocio efectivo á 13 &rqinacjón de lo! ikltirqo~ ~ 3 ~ 7  
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lovingios, interviniendo en las grandes luchas civiles que 
iniciaron los hijos de- L.udovico Pio, la elección de Otón y 
su rivalidad con Carlos el Simple, la usurpación de Raul 

, duque de Borgofia y el advenimiento de los Capetos; visi- 
tados personalmente por los monarcas, como Carlomán 
que por los aiios de 883, poco más 6 menos, se presentó en 
Narbona para castigar á - los partidarios de ~ e r n a t ,  marqués 
que había sido de Gocia, y como Luís el U¿tran.ru:rino, que 
recorrió la Aquitania en 941 para asegurarse la fidelidad 
de los seriores; recibiendo con frecuencia diplomas reales 
en favor de las iglesias y monasterios, tenían al parecer . 
más motivos para dirigir sus miradas y sus tendencias ha- 
cia el Norte, mientras iban conquistando la aulonomia que 
era consecuencia precisa del sistema feudal. Pero no iué 
así; sus simpatias, sus tendencias, sus relaciones se diri- 
gieron con preferencia hacia el ~ c d i o d i a  no encontrando 
obstáculo ni valla en la grandiosa cordillera, que los sepa- 
raba de la Península. 

Un autor francés moderno encuentra la principal causa 
de la independencia en que vivió el Mediodía de Francia 
respecto de la monarquia capeta hasta los comienzos del 
siglo xlrr, en las montañas y en las estériles mesetas cen- 
trales que se extienden desde la Cliarentc al Ródano, desde 
Angulema á Lyón, y que constituyendo una regi6n áspera 
y poco hospitalaria, forma como un muro que divide la 
Francia geográfica en dos partes distintas. Raro es, enver- 
dad, que moiitarias cuyas más altas ciruas no llegan de mu- 
cho a los dos mil metros hayan producido efectos de aisla- 
miento que no causaron jarnhs las colosales alturas del 
Canigó, Puigmal y Carlit. Los montes de Auvernia y del 
L,imosiu fueron una línea divisoria esencial en cuestión de 
lenguas, costuinbres y leyes. Hacia el Norte, la lengua de 
oil, la monarquía, el feudalismo iuertemente organizado, . 



el derecho consuetudinario; en la parte meridional la. len- 
gua de oc, el desconocimiento de la autoridad del rey, la 
independencia de los señores, el espíritu del derecho rc- 
mano, infiltrado e n  el derecho visigótico y en los usos lo- 

. . cales.. Estos elementos d e  civiliza,ción guardai.on'más ?ni- - ,  

logias y afinidades á travcs de los Pirineos que i 1rav6s 
de las montañas del Cantal, de la Corrbze y de la Creuse. 
IIermoso ejemplo, seíiores académicos, de la poca im- 
portancia que tienen las fronteras naturales comparada 
con la que corresponde á l a ~ i s t o r i a ,  en los caracteres dis- 
tintivos, en las constituciones, en las notas determinan- 
tes de la unión 6 división -de los pueblos y nacionali- 
dades. 

E n  el otro extremo de la cordillera se nota este..fenó- 
meno histórico-geográfico de una manera más marcada 
todavía. Allí, en las orillas del Adour y del Bidasoa, existe 
desde remotos tiempos un piieblo especial que los Pirineos 
y las combinaciones políticas han separado en dos partes ó - 

lotes. Vizca.ya, Goipúzcoa, Navarra corresponden áEspaña; 
el país de Labourt, la Raja Navarra, Mixe ó Aniicuze y 

... .. 
Soule '6 ZuberGa pertenecen a Francia. Y sin embargo; 

. -1 d. __ _ _ =  . _-- . _ ~ I ~ .  ;. ~.~ ..~ 
. este pveblo basco ha conservado el aspecto de una colonia 

extranjera en el Norte y c n  el Sud de lo s  Pirineos. Su  
idioma, sus usos, sus costumbres, elevan todavíauna barrera 
entre 61 y todos los que le rodean, y á pesar de ello el 
hado le ha conducido también, como al del extremo 
opuesto, á formar parte de dos pueblos distintos, á entrar 
en dos amalgamas 6 .agrupaciones diferentes. 

Como por algiinas de las anterióres consideraciones po- 
dría sospecharse si alimento el error histórico de ver en la 
Galia meriaionsl de aquellos siglos un conjunto de institu- 
ciones y costumbres tan peculiares y generalmente esta- 
blecidas, que permitan caracterizarlaen globo ó en un solo 
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cuadro, debo advertir que existía la hetereogenidad indu- 
dablemente, la variedad en la unidad. La unidad en .su 
espíritu, en el carácter de su civilización, no la unidad 
externa, ni nienos la unidad política, que si alguna vez la 
conoció fué por obra de conquistadores extranjeros. E l  
Mediodía no h a  formado jamis. un Estado ni ha tenido 
verdadera capital. Tolosa, que fue en ciertas épocas un 
centro importante, nunca llegó á la cornpleta preeminencia. 
Bearn, Bigorie, Comenge, nada tenían que ver bajo este 
concepto con la Provenza ó Ros~elló. Pero aparte de esta 
diversidad, existían los elementos, las notas típicas de una 
federación espontái~ea, de una fisonomía única, de una ci- 
vilización común, del espírilu de una misma iamilia. El 
Medindía pertenecía por entero al Mediterráneo; s u  civili- 
zación, sus idiomas, las influencias más decisivas que ha- 
bía experimentado, todo procedía del Mar latino. Por este 
motivo no han podido existir mas que afinidades intimas 
entre estos pueblos y los catalanes de la península. 

Nuestro insigne compatricio, el seiior Mil5 y Fonta- 
nals, ocupiudose de las lcnguas que hablaron los pueblos 
comprendidos entre el Loirc y el Ebro, afirma que históri- 
camente sc explica porque se dislinguia y se distinguen 
todavía de la francesa septentrional, y porque conservan 
aun caracteres generales á sus dialectos, menos diferentes 
sin duda entonces que ahora. 

El elemento eclesiástico contribuyó eficazmente & sos- 
tener y aumentar las relaciones entre Catalufia y Septima- 
nia y con toda la Galia meridional más tarde. La restaura. 
ción religiosa, lo mismo que la política, había venido de 
allende el Pirineo. Los carlovingios no solamente procura- 
ron la fundación ó reedificación de monasterios, sino qiic 
lograron establecer nl arzobispo de Narbona .como metro- 
politano de las seaes que habían correspondido a la des. 



truída Tarragona. Esto obligó á los prelados de Urgell, Ge- 
rona, Barcelona y Ausona. á asistir á los concilios narbo- 
nenses desde fines del siglo rx hasta los del siglo xr, y B 
los citados arzobispos a visitar personalmente las diócesis 
catalanas; presidiendo unas veces la elección de prelados, 
otras la consagracibn ae templos. 

Esta vida de constante comuni&ción que el clero de 
nuestropais,la clisesocial más culta6 influyente de aquellos 
tiempos, sostuvo con los elementos eclesiásticos de la Galia, 
debi6 necesariamente favorecer las relaciones entre las cla- 
ses civiles y darles medios i e  conocimiento. Empezaron los 
señorcs por extender sus actos de piedad á las iglesias y 
abadias de Septimariia, y luego correspondieron los magna- 
tes de aquella región con liberalidadei ii fav0.r de las prin- 
cipales casas religiosas que tenía la Marca de España. 
Empezó ya nuestro primer conde independiente, Guifre 
pilosrts, con donaciones al iamoso monasterio de la Grassa, 
y fu6pronto imitado por otros seíiores, como Maiolo viz- 

. conde de Urgell en 946, Ermengarda de Pallars en 950, 
-. . Seniofredo conde de Cerdaña en 966, cluc hizo ademAs 

- otros 1-%dos h'las iglesias de San Naaario~de Carcassona 
.-=. ~ y ~ . ~ ~ .  de Sa~rTL1-st6-d-e~-Nar,,o-ni. De eStas~Señei,ta S-mu de 

piedacl sepasó l i~~goáot ros  actos más iinportantcs. Sunyer, , 

conde de  arcel lona, vive retirado y muere e n  954 en la 
Grassa;. tres aiios antes el abad de aquel monasterio habla 
encargad'o & Arnolf, abad cleRipol1, que impetrase del Papa 
la bulaconrirmaf.oria de sus numerososbienes, y Agapito 11' 
en consideración á este último la expide sin dilaciones. El 
conde de Besalii, en 933, toma bajo su protección. el mo. 
nasterio de Lez situado en las orillas del Audo, y en 1053 

. -  , piomete ayudar al arqobispo d e  Narbona en la defensa de 
las lortalezas,.de su catedral. En 1047 el abad de San Vic- 
koy de 3$arsglla yiene tí . Barcelona . (i solicitar gu;iiliÓ del 

. . . . 



conde Ramón Berenguer para reclamar de los moros de 
Tortosa el rescate de los monjes de Lerins, presos por los 
que asaltaron aqucl célebre monasterio, y nuestro conde lo- 
gra al poco tiempo la libertad dc dichos religiosos. 

E n  cambio, llamón de Tolosa, condc de Rouergue y 
Q ~ i e r c ~ ,  en su testamento del año 961 hace legados a la 
catedral de Gerona y A la abadía de Sant Pere de Roda; 
Arnau de Sabartés, señor del alto valle dcl AriGge,concede 
ir la villa de Ripoll el cuerpo de Sant Eudalt por los años 
de 980; un magnale de la diócesis dc Albí, á mediados del 
siglo si hace donación de tierras en aquel país a favor del 
mencionado monasterio de Roda, en las que este edi6cú un . 

priorato, que f u e  de su filiación durante mucho ticmpo. 
Esta clase (le relaciones las propagó de una manera ex- 

traordinaria la aparición y fortuna de la reforma cluniacen- 
se, y la fama que alcanzaron algunas abadjas de Aquitania 
y Provenza, como las de Moissac, Sant Rufo de Aviiiú, 
Sant Victor de Marsella y Lerins. En  1042 Gombau, seiíor 
de Besora, dona la iglesia de Sant Miquel del Fay á la ci- 
thda casa de íi4arsella; en 1068 cl conde de Barcelona in- 
corpora el monasterio de San1 Po1 cle la Rtaresma al de Le - 
rins de Provenza; en i079 el vizconde de Cardona une la 
iglesia de Casserras a la abadía de Cliiny; el conde de Be- 
salú desde 1070 a 1083 sujeta los monasterios de Ripoll, 
Besalíi y Sant Joan de las Abadesas al de Marsella, y los 
dc Camprodón y Arles al clb Moissac; el monasterio de 
Sant Rufo de Aviiíó adquirió las iglesias de Santa María 
de Resalú y Sant Vicens de Cardona. Interminable sería 
la enumeración de las iglesias y establecimientos monásti- 
cos que quedaron incorporados o'sujetos á, los que m ,  as ce- 
lebridad tenían en la Galia n~eridional, e inútil hacer resal- 
tar la importancia de las relaciones que esta sujeción pro- 
creaba, sabido como es que la intervención en la 



elección de los abad&, en la administraciOn de los bienes, . . 

.en la' ordenación de los. monjes, y sobre todo el acto de pe-', 
.: riódicas visitas, cosas.torbs que se prestaban alguriosabu- . 
. sgs; hijos en parte dé la vanidad orgullosa.de los cluniacen- 

ses franceses, creidos, como dice Don Vicentede la Fuente, 
:que venían a la Península a civilizar gente salvaje.,. 

. .  . 
~.~ , . Contribuyeron igualmente áintroducir nuestra intluencia . . . . . ~ 

- 
en la Galia meridional las alianzas de familia, los enlaces 
de las casas seiioriales. Riquildis, hija de Guifre Borrell, 
conde de  arcel lona,' casó en 933 con el vizconde de Nar- 
bona; ~ e d ~ a r d i ,  hija. del conde de Tolosa y ~ u v e r n i a ,  9 

contrajo matrimonio con Borrell, conde de Barcelon~, an- -. 

te$ del alío 969; Ern~essindis, hijadel cpncli'de Chrcasso- . 

na se unib con Ramón, hijo y sucescr delcitade Borrell de 
Barcelona,, antes de 992; Alrriodis, hija del conde de la hilar-, 
che, casó por los aúos dc 1053 con nuestro Rarnón Beren- 
guer 1, y la hermana de aquella, Lucía de  la Marche, hizo 

.-lo propio-con , el cpnde.de ~ a l l a r s  en 1,057; Mahalta, madre 
. - ' del joven Ramón Berenguee 111, contrajo segundas nupcias 

> 

. c o n  el visc6nde de Ñsrbon% por los aúos'de 1086, hácien- ' -  . 
do hermanos uterinos al tierno hué~fan.0 '~  heredero del con-. 

- -_ - - ~---- __i___ _ __._ __ _ ~ ~ _ _ C _ _ _ _ _ _ _ i . - _ _ ~ . ~  
de Ctrp $estopes y.al  &&de narbonés Aymer!ch 11; y? 

. , 
tiempo antes, otro.vizconde de aquel seúorfo, Berenguer, , . . 

había enlazado con una hija delcondedehesalú; Adelaida, , . , 

- ' ' hija del conde.de Carcassoria y Beiiers, cas6 con .el conde . , ~ . , . 

. .  . de Cerdaea antesde ,1067, yyel-lo originó una est-re~hti . ' . .  - '. ... 
. , . . .. 

amistad entre este señor catalán y el conde de ~ o l o s a ;  Er- : ' . 
. - 

. mengo1,-el deGerb,  conde de Uigell, se unió en segundas . - , ' @ 

nupcias, por los , k o s  ae  1080, con rldeliida de '~r6venza ,  
,. adquiriendo de esta ,manera el condado de Forcalquier . . y .: '  , , 

fundando en aquel señorio, situado al pie de los B a j ~ s : ~ l - '  o : . pes y j. Órillas -. del ~ u r a n c e ,  .la dinastia de ~ r ~ e l i ,  cuyali- ~. .- , . . . 

nea masculina. se continuó hasta los comienxq's del  si- 
. . .- , . . 

. . . . 
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glo XIII; en 1112, Dulcia de Provenza, prima de la condesa 
de  Urgell, casó con el conde Ramtn Berenguer 111, lle- 
. vando á la casa de  arcel lona la Provenza marítima 6 con: 

. dado de Arles, y los seiioríos del Gevaudan,Carlat y Ami- 
lau; Guillem de hlontpeller tomó por esposa á Sibilia . de 
Mataplana en 1129, y el vixconde de Cardona á Guillema 

. ' dé ~ o n t ~ e l l e r ,  viuda del conde de Melgor, casi en la mis- 
ma fecha; por último, condes de Foix fueron los maridos 
de Ximena de Barcelona, de Ermessindis de Castellbó y 
de Brunisenda de Cardona, que contribuyeron á convertir 
aquella famosa casa de la otra parte de los Pirineos, en la 
inás importante de las casas señoriales catalanas. 

En  el curso d e  esta disertación haremos notar la parte 
que corresponde á estos enlaces de farnilia en la obra his. 
tórica de nuestra dominación C. influencia en la Galia meri. 

'dional. El primero de estos matrimonios que tuvo, desde este 
punto de vista, verdadera trascendencia, fué el de Ermes- 
sindis de C,arcassona con el conde d e  Barcelona Ramón' : 
Borrell. 

ya hemos indicado que Guifre, el conde pilosus, y su 
hermano Mirón, conde de Conflent-Cerdaña, tenían al pa- 
recer ciertos derechos y posesiones en el país de Redez ó 

Rasez, especialmente en las comarcas que más tarde fueron 
llamadas Capcir, Donasá, Salt y Fenollet 6 Fenolledes, y 
que á fines del siglo IX se cree hubo un reparto ó división 
de estos territorios entre la casa de Carcassona y la de Bar- 
celona. Según otra opinión, este reparto no se efectuó has- 
ta después de la guerra que en 981 tuvieron los condes de 
Tolosa y Carcassona, en la que tomó parte el de Cerdaña, 
en calidad de aliado de GuiLlermo Tallaferro conde de To- 
losa. Al hacer la paz, segiin la Marca Hispn7zica, Roger 
de Carcassona cedió el Capcir á Oliba Cabreta. Casi todos 

, . 

los indicios iriclinan ácreer que mucho an'ies de la expre. 



sada guerra la casa de Barcelona, ,representada por el,con- 
de de Cerdaña, poseía el país de Fenollet y las rrgiones del 
Reclez, llitiadas Salt, Capcir, Donasá y Perapertusa. La : 

. . primera. de estas  comarca.^, el pagzts sattensis, que confi- 
. . naba con el 'condado de Foix por poniente, y con el <le Fe-. 

nollet por oriente, y en la que había la célebre abadía de 
J'ocou, fue la que más pronto salib de la dominación cata- 

. . 

lana. Antes de finir el siglo sr, el pc~gz~s snltensis parece 
que ya había entrado de nuevo en poder del conde de Car- . . 

cassona; así lo indica un documento del cartoral de Bolbo- 
na del arjo 1095. En cambio el Capcir continub Para Cata- . 
lufia hasta la paz de los Pirirrem: 

De r n ~ d o . ' ~ i e  cuando Ramón Rorrell contrajo matri- ' . 
monio .con la hermosa y altiva Ermessin'dis, por los afios . ~ 

de $92, sus parientes, los condes de Cerdaña y de Besalú, - 

poseían ya eitensos territorios en las cnencas del Aude, del 
Agly y del ~ebenti . '  Errnessindis, hija de Roger el Viejo, 
tonde de Carcassona, vino á establecer . más . intimas relacio: 
nes entre estacasa y la de sci esposo; y a dar á su descen- , ~ 

denci'a la espectativa de sucesión, sino total, como dice don 
I)rósperC, de Bofarull, ii lo. menos parcial á aqiiel condado ' 

. 

' - - -d&-Septimania. Esta e,spec(ativa d e - s ~ a ~ $ 6 ~  -se ve~ifjci$- b? - . 
al morir sin hijos el conde Roger 111; nietpdel hermano de - 
Errnessindis, en 1066. El conde de Barcelona aprovéchani 
do la discordia que entonces reinó en la familia de Carcas- 
sona, y valiéndose de los derechos niás 6 menos discutibles 
de su abuela, procuróadquirir los dominios de aquella casa. 
En  virtud de una serie de transacciones ó concordias, las 
hermanas del difunto Roger 111, esposaiina del vizconde- 
de Albi-Nimes y otra del conde de Cerdaíia, y los primos 

. - - ' del mismo Roger, iiijos de Guillém de Carcassona, eedie-' 
'ron al conde de Barcelona sus respectivos derechos sobre 
el Redez, Careasses y Narbones. . 
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Los escritores franceses encuentran muy ol~scura estaad- 

quisición y extrañan que en los convenios no se exprese con 
claridad si lo que cedían al conde de Barcelona era el do- 
minio útil o el simple derecho de sefiorio sobre ~arcas iona  
y ~us'de~endencias, el obispado, catedral, uizcondado, Cou- 
folens, Cazillac, monasterios de la Grassa, Sant Hilari y 
Carcassona. Niegan además que las hermanas de Roger 111 
pudiesen ceder 16s estados de su familia a un extraño, ó á 
lo menos a persona' que no fuese descendiente directo de 
Roger 1.  Sin enibargo, vemos que no fueron solamentedi- 
chas hermanas, sino tambikn los primos de Roger 111 los 
que traspasan sus derechos, y debemos recordar que estos 
primos, Pedro y Bernardo, eran los únicos descendientes 
varones de Iloger 1, el Viejo.  Además, fuertes G débilcs, 
algún valor tenían los derechos que procedían de Ermessin- 
dis, hija de este Roger 1, y abuela de nuestro llamón 
Berenguer, y por esta razón, según hace notar cl insigne 
autor de Los Condes de Barcelona cirzdicaclos, no fueron 

. . 

dichas cesiones, efectuadas en 1067 y 1071, sencillos con- 
tratos de compra-venta, sino transacciones originad& por 
derechos confusos ó diidosos, como lo demuestran bien las 
palabras eoacaulio, grci~.picio y rIe)izi¿io, que usan todas 
aquellas escrituras. Si  hubiesen sido enteramente imper- 
fectos ó ilegítimos los titulos de la casa de Barcelona no ha- 
bría seguramente logrado prolongar por espacio de dos si- 
glos su dominación y sefiorio en Carcassona, ni habría 
obtenido la estima y respeto de las poblaciones. Esta esti- 
ma esta confirmada por la decisión que tomaron los bur- 
gueses de aquel condado cuando quisieron poner coto a los 
abusos y vejaciones de los sefiores feudales. Viéndose dé- 
biles y sin caudil10,no dirigieron sus peticiones al conde, 
de Tolosa, ni al Rey de Francia, fueron al conde de Bar- 
celona; mas éste era un niño que acababa de perder á su 



padre, noble víctima de las rivalidades de familia, y no re- 
cibieron auxilio. Entonces aceptaron los olrecirnientos de . 
protección que les hizo el vizconde de Albi-Nimes, pero tu- 
vieron el cuidado de imponerle la condición de que entre- 
garía después la ciudad y condado al joven conde de Bar- 
celona. El vizconde Bernat-Aton, faltando á su palabra, se 

- 

neg6 á hacer entrega y devolución del país de Carcassona 
á Ramón Rerenguer 111, cuando éste le dirigió reclamación 
en 1096, y ocupado en la guerra contra los sarracenos no 
repitió las reclamaciones hasta 1107. Entonces, los habi- 
tantes de Carcassona, que, como declaran los Maurinos en 
su Historia del Lengcicidoc, se habían conservado entera- 
mente afectos a la dominación catalana durante los veinti- 
trés años que estuvieron goherinados por el vizconde de 
Albi-Nimes, apoyaron con ardor al conde de Barcelona, 
arrojando del país al citado vizcunde y prestando obedien- 
cia y homenaje it Ramón ~ e r e n ~ u e r  111. Poco después, 

. cuando Bernat-Aton se apod;ró otra vez de Carcassona, 
enemistado con su hijo, éste se presentó en aquella ciudad 
castigando cruelmente á los habitantes, a muchos de los 
cu4-isacó~!qsojos~y_opeco . . - terr5bles mutilaciones, y.aq~!los. - ~ .  ; 

infelices no encontraron mejor resoluoió~~ que refugiarse en 
Barcelona, donde fueron amparados. Magníficas pruebas 
son todas estas de como penetraba la influencia catalanaen 
la Galia meridional, y que carácter de siinpatia y atracción 
tomaba siempre ld supremacia de la ca'sa de Barcelona. 

Al 6nir el siglo xr, dominaba esta casa ya muy varias 
y enteras regiones en la vertiente norte de los Pirineos. 

- 
Vallespir, F'enollet y Perapertusa, territorios comprendi- 
dos hoy en los departamentos del Aude y de los Pirineos 
orientales, pertenecían al conde de Besalú; Conflent, Cap- 
cir, Donasi y parte del Rasez, comarcas comprendidas en 
dichos departamentos, eran del conde de Cerdaña', el que 

a 



- 26 - 
además tenía cierto señorío ó autoridad en el Sabartés, es- 

.. pecialmente en As,  Lordat y hferens, poblaciones que fue- 
ron mas tarde del conde de Foix y actualmente incluidas en 
el departamento de Arikge. Forcalquier con las poblaciones 
de Manosca y Pertuis y las tierras de la cuenca del Du- 
rance, que hoy- forman parte del departamento de los Bajos 
Alpes, eran del hijo del conde de Urgell, fundador de la 
segunda dinastía de condes de Avidó, que tomó el titulo 
de conde de Forcalquier, y fu6 el primero que introdujo 
la dominación catalana en tierra de Provenza. Treinta 
años después del matrimonio de Ermengol 1V de Urgell 
con Adelaida de Provenza, tuvo efecto el de RamónBe- 
renguer 111 de Barcelona con Dulcia, la que aportó sn 
esposo el condado de Arles y otros señoríos. Por iilt,irno, 
Carcassona, parte del Rasez, el castillo de Laurac con la 
tierra del Lauraguks, eran del conde de Barcelona, quien 
lo poseía en propr-itini. cZoi)ziniurn et f,.ancl~iim aloclizinz, 
según expresión de un consejero del rey Alfonso 1 en el 
informe sobre los derechos del citado monarca en el con- 
dado de Carcassona. La casa de Barcelona tenia por lo 
tanto el dominio útil, y ejercía la sol~erania en aquellos 
territorios, exceptuado el LauraguBs yue estaba en feudo 
del conde de Tolosa. La autoridad ó soberanía de los reyes 
de Francia había sido paulatinamente anulada por los 
condes de Carcsssona desde el advenimiento de los Ca- 
petos. 

Roger 1,  qliemuriti en 1012, según parece prescindía ya 
deliberadamente de la aiitoridad real, usando el titulo de mar- 
qués y de príncipe, organizando una verdadera corte y da.- 
tando sus docutnentos por 10s años de Cristo. El Mediodía 
de la Galia vivía en el siglo si en completa indepenrlcncia 
de lbs reyes de Francia. El última diploma de los carlo- 
vingios, que se refería á esa regidn, era del año 955, y el 



primero, expedido por los Capetos, de 1134. Los reyes 
abandonaron y olvidaron su autoridad, y lqs señores usnr- 
pando las prerrogativas del poder real, anularon practica- . 

mente la soberania. Cuando los condes de Tolova y de 
Barcelona comenzaron su rivalidad para obtener la supre- 
macia en el Mediodía, existía una completa confusión de 
poderes, nadie sabia quien era el verdadero soberano, ni la 
diferencia entre la soberania y el alto señorío feudal. En  el 
terreno de los hechos existía la independencia. Hasta los 
últimos años de Luís VI no empieza la monarquía franca 
á fijar de nuevo su atención en ~enguacioc y Septimania, 
y para recobrar la soberania y reconstituir la unidad terri- 
torial, necesitó mucho tiempo y una guerra de conquista. 

Aquel largo período en que los reyes francos dejaron 
de ejercer su autoridad en la Galia meridional, sirvió ma. 
ravillosainente para estrechar sus mútuas relaciones los 
pueblos catalanes de ambas vertiectes y establecer la su- 
premácia de la casa de Barcelona sobrc una gran parte de 
aquella región. La segunda mitad .del siglo XI y primera 
del xn marcan en este sentido el momento histórico deci- 
sivo. Los franceses, como dice un autor, conocián apenas 

~ =~ ~~~~~ - .. - =~ ~~ ~ ~~~ ~ ~~ .-- ~~. ~~~. 
estos pueblos meridionales, de lengua incomprensible, cu. 
yas costumbres les parecian afeminadas, cuya civilización 
superior la creían inspirada por el espírilu del' mal, por 
estonilesamaban ni eranamados. Formaba ya contraste con 
este divorcio, la afinidad, la comunidad de intereses y de 
ideas, que se notaba entre los distintos pueblos que divide 
la cordillera pirenaica y que une el mar latino. Por esto se 
ve con tanta frecuencia a los señores y vasallos de los dis- 
tintos territorios de Lenguadoc y Provenza, en los ejércitos 
del conde de Barcelona, luchar contra los sarracenos y con- 
tribuirá la reconquista. de nuestro suelo. 

A 

En la misma epoca de que tratamos, e decir en los 
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siglos x y xi y parte del srr, los condes de Aragón y sus 
sucesores los reyes, desde Sancho el Mayor hasta Ramiro 
el Monje, establecían también relacidnes con los pueblos 
de la parte septentrional de los Pirineos, y los sefiores del 
~ e a r n  y de Bigorre no sólo concurrían i sus expediciones 
contra los árabes, sino que á veces se declaraban vasallos 
suyo's, recibiendo en recompensa territorios y castillos en 
distintos puntos de aquel reino. Asi, por ejemplo, Gastón, 
vizcondede Bearn, concurrió al sitio de Zaragoza puesto 
por Alfonso el Batallador, obtuvo la lugartenencia real en 
Un Castillo, y además aquel mona.rca le dió el barrio del 
Pilar en la expresada ciudad; continuó después el vizconde 
Gastón la guerra contra los sarracenos y fué muerto en 
una emboscada por los años de 1328. Su hijo el vizconde 
Centulo siguió al rey de Aragón, también en sus expedicio- 
nes, y murió en 1134 en la guerra, sin dejar descendencia; 
el Bearn pasó á su sobrino Pedro, hijo del vizconde de 
Gavarret, que también encontró gloriosa muerte en las 
guerras de la reconquista aragonesa por los años de 1150. 
Estas relaciones de los señores del Bearn con la corte de 
Aragón prepararon el establecimiento de la influencia 
y dominación catalana en aquel país, desde la segunda 
mitad del siglo XII, como indicaremos iportunan~ente. 

Los sucesos que tienen lugar en el  expresad^ siglo, to- 
dos resultan favorables al político que ali- 
mentó por largo tiempo la casa de Barcelona, de estable- 
cer sólidamente su supremacia sobre los pueblos catalanes 
y provenzales, aplicando el sistema de la clientela je- 
rárquica ó haciéndola descansar sobre una especie de pa- 
tronato. 

Ida extinción de la línea masculina de los condes de 
Besalu en 1111 y la de los condes de Cerdaña en 1117, 
unió los estados de estas familias á los del conde de Bar- 



celona. Ramón Bereng~ier 111 adquirió de esta manera el 
Vallespir, Capcir, Donasá; Conflent, parte del Rasex, cier- 
tas posesiones en el Sabartes ó alto Arikge, Fenollet y 
Perapertusa, y por su malrimonio con Dulcia, hija y he- 
redera de Gilbert, vizconde de Gevaudan. y de Gerberga, 
condesa de Provenza, adquirió los señoríos de Gevaudan, 
territorio hoy del departamento de la Lozhre, de Milhau, 
comprendido en el actual departamento del Aveyron, de 
Carlat que forma parte del de Cantal, el condado de Arles 
ó sea la porción de la Provenza, situada entre-los ríos Du- 
rance y Ródano, y el mar, con los castillos de Caiimont, 
Pont de Sorgues, Tor y otros, y la mitad de la ciudad de 
Aviñó, territorios correspondientes a los departamentos 
modernos 'de  Vaucluse, a ajos Alpes y RO&S del R6- 
dano. 

Coincidió 6on estas adquisiciones de nuevos dominios, 
la conquista, no definitiva, de la isla de Mallorca, y la 
destrucción de los corsarios musiilmanes, empresa dirigida 
por el conde de Barcelona y secundada por el vizconde de 
Narbona, el seiior de Montpeller, y las naves de Genova y 
Pisa. 

~~ . . ~ Desde esos=ac~tecimienfBi=m&m-ol;a~les la des as;--; 

trosa batalla de Muret, es decir por término de una centu- 
ria, la importancia y poderío de Calalui~a se desarrolla con 
una velocidad y fortuna que nada podía detener; ni las fu- 

i riosas entradas de los almoravides, humillados en la bata- - 
lla del Congost de Martorell y vencidos en Tortosa, Lleyda 
y Mequinenza; ni la constante rivalidad entre las casa.s de 
Tolosa y Barceloha, que se disputaron la supremacia sobre 
los pueblos meridionales, ni las insurrecciones promovidas 
por la familia de Haucio y apoyadas por los emperadores 
Conrado 111 y Federico 11, que querían restablecer la domi- 
naciún imperial en la baja Provenza, nada detuvo el (les- 
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envolvimiento glorioso de la influencia catalima más  allá 
de los Pirineos y del Cima. 

Dcsde la unión del reino de Aragón con el condado de 
Barcelona, á consecuencia del matrirnoriio de Peronella con 
Ramón Berenguer IV, empiezan a prevalecer en aquel 
reino las ideas, cosas y lenguaje de Catalufia y Provenza, 
hasta introducir novedades esenciales en la organización 
social y territorial, pues coino observa Lafuetite, el fenda- 
lismo, desconocido en Aragón, penetró despues del si- 
glo xrr por la influencia de la administración catalana y la 
audacia creciente dc la aristocracia. 

Además, el conde de Barcelona en su calidad de rey de 
AragCin encontr.6 el camino para introducir en Bearn, Ri-  
gorre, C,ornenge y el Valle de Aran, la intluencia y en par- 
te la dominación catalana. 

Ya hemos referido qiie los vizcondes d: Bearn habian 
estado en contínuas relacianescon los reyes aragoneses du- 
ranteel siglo xr, y partc del srr. EL vizconde Pedro, cuya 
esposa era parienta de la reina Peronella, al morir en la 
guerra contra los sarracenos, por los años de 1150, dejó dos 
hijosde corta edad, Gastón y María, qiie tanibikn perdie- 
ron la niadre al cabo de cuatro años. Entonce~ el pueblo 
bearnés volvió los ojos hacia Aragón, y encontrándolo go- 
bernado por el conde de Barcelona, le constituyó protector 
del vizcondado y del tierno vizoonde. Asi, de la famosa 
junta celebrada en ~ a m ~ f r a n c h ,  á la que concurrieron los 
obispos de Olorón y de Lescar, el conde de Bigorre, los de- 
legados de la Cort,del Beurn y gran número de bearneses, 
e n l a  Ramón Berenguer 1V recibib, como goberna- 
dor durante la menor edad de Gastón VI, el homenaje y 
juramento de fidelidad de toda aquella gente, nació la 
influencia y dominación que la ca?a de Barcelona ejerció 
en aquel pais, soberano é independiente de los reyes de 
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Francia y de Inglatera. Gastón VI  y su hermana María 
fueron traidos 6 Cataluria y criados en la corte, y entretan- 
to Ramón Berenguer gobernó el vizcondado, como lo in- 
dica elacto de juzgar en 1155, dc acuerdo con la Corl del 
Bearn, un proceso de la iglesia de Lesear. ~ a s t ó n ,  después 
de haber contraido matrimonio con Sancha, hija de Garcia 
ftaniírez rey de Navarra y de Urraca de Castilla, murió sin 
descendencia la edad de veinte aiios, heredando los do- 
minios de la casa de Bearn, la joven Maria, iinica hermana 
de Gast6n VI, que prestó, en 1170, homenaje al rey Al- 
fonso 1 no solamente por los bienes que los vizcondes ha- 
.bian adquirido en ilragóri, sino tambien por el vizcondado 
de allende el Pirineo. En la junta de Campfrnnch del año 
1154, se habia reservado la soberania á los vizcondes;-en el 
acto cle Maria existe una abdicacibn de esta soberania; 
pues se obligaba ella y su descendencia á tener la tierra de 
Bearn por el- rey de Aragón y á no tomar marido sin el 
consentin~iento de este. Los bearneses se resistieron ti sa- 
crificar su independencia, y durante la insurrección, Maria,~ 
refugiada en la corte de Barcelona, lué dada por esposa á 
(Juillern de Montcada. De este matrimonio nació Gastón VI1 

aclamado en ! 173 por los pueblos del Bea rn ,  recibiendo 1 - - ~  

durante. su menor edad un tutor designado por el rey Al- 
fonso. Este tutor fué un señor de Ribagorza, el tan nom- 
brado en los documentos cle la época, Pelegri de Castella- 
zol, que gobernó el vizcondado por largo tiempo. La nueva 
dinastía que debía r e i ~ a r  en Bearn y Bigorre hastaúltirnos 
del siglo xrrr, era, pues, una dinastía catalana nacida de la 
antigua y nobilisima casa de Montcada. E! espíritu catalán, 
práctico y amante de la libertad, se hace sentir muy pronto 
en aquel pais., Desde el advenimienlo de la nueva clinastia 
las comunidades, toman iin carácter más activo, los ciuda- 
danos 6 burgueses firman las escrituras del vizconde al 
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lado de los prelados y delos  nobles, los representantes de 
las villas entran ya en la vida pública. Al mismo tiempo 
que Gast6n de Montca,da se presenta en Huesca a prestar 
homenaje al rey Alfonso, y este sagaz príncipe, c"ya polí- 
tica invariable, uniforme, se dirigió á la expansi6n de su 
influencia, aprovechó aquella circunstancia para casar á Pe.  
ronella condesa de Bigorre, que estaba bajo su protección 
y tutela, con Gast6n VI1 de Bearn, logrando quelos espo- 
sos reconociesen tener la tierra, de Bigorre á fe y homenaje 
de la corona aragonesa. Parece que este señorío que el Rey 
Alfonso 'establecía sobre el condado de Bigo~re, no era una 
usurpación ó posesi6n infundada. Céntulo 111 ccnde de Bi- 
gorre había casado con Matella, parienta del monarca cita- 
do, antes del año 1173, y por esta causa, recibieronde este, 
en feudo, el valle de Arán, con obiigaciónde rendir home- 
naje solemne. Estefania, hija y herederade Céntulo II1,fué 
la esposa del vizconde de Dax y en segundas nupcias del 
conde de Comenge, del que tuvo a la mencionada Perone- 
lla. Huérfana esta de padre y de madre desde 1191, su pa- 
rienteel rey Alfonso se encargó de gobernar el condado dc 
Bigorre y de casar á la joven princesa. Al entregar á Gas- 
t6n VI1 el condado y la condesa de Bigorre, el Rey se retu- 
vo el valle de Aran, que es la única porción de tierra perte- 
neciente á la Galia meridional, que hemos podido conservar 
después de los tratados de Corbeil y de los Pirineos. 

El valle de Aran que formaba parte del antiguo pueblo 
de los Corzoenc., que ha dependido de la diócesis de Co- 
menge hasta reciente fecha, se mantuvo, como otros de los 
pueblos interno-pirenaicos, durante los primeros siglos de 
la reconquista, en completa independencia. Dominado qui. 
zás por pocos años por los duques de Tolosa, lo poseyeron 
luego los condes de Aragún y Ribagorza, y más tarde los 
Reyes de la casa de Barcelona. 
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El primer documento, que recordamos, en que queda es- 

tablecida la soberania aragonesa sobre Arán es del año 1175, 
y salvo una ocupación pasajera por las tropas de FelipeIV 
de Francia, desde 1285 i 1312, siempre ha formado parte. 
del reino de ~ r a g ó n ;  y ha s id i  desde el siglo s r i r  conside- 
rado como territorio de Cataluña.. Esto, desde el punto de 
vista geográfico, constituye una verdadera anomalía. . 

La tierra de Arán se divide, desde la paz de los Pirineos, 
políticamente en-dos partes; el valle español desde Pont de 
Rey' al Port de la Bonaygua, y el valle francés desde Pont 
de Rey a Sant Beat. El primero no es más que el recipien- 
te ó parte'alta d e l a  cuenca del Gathna, es decir, su circo 
de recepción. Por lo tanto, si diferentes circunstancias po- m 

liticas lo hacen dependiente de España, su situación sobre 
la vertiente norte de la cordillera, y u  régimen hidrogratico, 
sus salidas naturales lo unen a la Galia meridional, á la 

, '  
antigua Gascuña. Por esto dice Caralp en sus estudios geo-, 
lógicos sobre el pais de Luchon, que el valle de Arán tan- 

. to en el ?s;ecto geológico como en el geográfico forma parte , 

de la misma región natural que el territorio de Sant Beat. 
Y sin embargo, este valle que empezó ser dependien-, 

~ , ~ -  ~~~ - ~~~- ~- 

te de-Aragóri;pis6niás tarde fi ser de Cataluña, y supo re- ' 

~ 

cibir con tanta intensidad la influencia y colonización cata- 
lana, que iaucho antes de que las Cortes de Monzón del 
ario 1388, decretasen la agregación del valle al Principado, 

. . estaba virtualmente unido por el espíritu~de sus habitantes. 
E n  los momektosde apuros, como en 1444 y 1482, los 
pueblos araneses se dirigían, como los otros piiebloscata- 
lanes, a los Concelleres de Barcelona,' que eran siempre los 
protectores del pais. Este es el signo más seguro de que s e  . . 

sentían y se creían catalanes. 
Casi al mismo tiempo en que el Rey Alfonso establecía 

su ali- dorninpción &u Bearn y BigorPe, otra comarca de la 
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Galia entraba definitivamente en la ccnfederación catdano- 
aragonesa. EL Rossell6, que como ya hemos indicado, per- 
lencció á los condes catalanes de Empurias, desde las úlli- 

m a s  décadas clel siglo r s ,  y que uno de ellos, Gausfred 1, 
10 separó en 991 para darlo á su segÜndogenito Gislabert, . 
era en realidad un pueblo catalán. Podrá discutirse si gco- 
grhficarnente - está dentro ó fuera de Cataluña, si la verda- 
deqa línea divisoria arranca del ansa de Ceívera ó corre por 
las cimas de las Corberas, lo que no puede negarse es que 
los pueblos roselloneses son catalanes. Las costumbres, 
los usos, la lengua, todos los elementos que intervienen en 
la Eormacihn del carácter nacional y en la determinacibn o 
especificacion del eapiritu de un pueblo, todos son los rnis- 
mos en los roselloneses y catalanes. Al nacer las diversas 
leng~ias romances, constituyéndose en cada región idiomas 
authocthonos que, aunque hermanos por su procedenciala- 
tina, no deben entenderse como dialectos ó variantes de la 
lengua proverizal, sino como verdaderos idiomas; vemos que 
en el Rosselló va formándose el misnio romance que en Ca- 
taluíia, indicio de que e-n idénticas las disposiciones de 
ambos pueblos para transformar ó inodificar el latin rús- 
tico. 

El Rossello, desde el siglo s se había separado, á lo 
menos en el terreno de los hechos, de la dependencia de 
los reyes francos. iFué despues, hasta su entrada en la 
confederacidn catalano-aragonesa, un condado soherano ó 
quedó bajo el'señorio de la casa de Barcelona? Este punto 
ha sido muy discutido, y la mayoría de los historiadores lo- 
cales ha.n afirmado que no solamente era condado indepen- 
diente del todo, sino que el Rey de Aragon no tenia dere- 
cho alguno á la herencia del conde Giiirart 11, pues aun 
prescindiendo de otros, el conde de Empurias era pariente 
y descendiente del mismo tronco, Q sea del conde Suniario, 
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y por Jo t,anto con mejor derecho que .klfonso 1. No es oca- 
sión oportuna para detenernos en una cuesliGn de esta cia- 
se, pero se c nos permitirá apuntar siquiera, que en nuestra. 
h:lmilde opinión existen indicios de haber reconocido aque- 
llos condes del Rosselló, el alto seílorío del conde d i  Bar- 
celona mucho antes del testamento de Girart 11. Precisá- 
mente hemas descubierto entre los pergaminos de la época 
de Ramón Rerenguer 1, custodiados en e l  Archivo de la 
Corona de AragOn, el acta de homenaje y fidelidad pres- 
tados por Gilabert 11, hijo cle Gausfred 11 y de Adelaida, 
á los condes de Rarcelona por los años de 1075, en la que 
creemos descubrir algo más que un pacto temporal 6 cir- 
cunstancial. «Juro ego Guilabertus Gaucfredi, comines, qui 
fui filius Adaleidis, comitisse, vobis doinno R2imundo Rar- 
chinonensis, comiti, et dornne adalmodis comitisse, seniori: 
bus meis, qiiod ab Iiac ora et deincebs fidelis ero.. . . . et de 
tota illa honore quem hodie habetis et deincebs adquisieri- 
tis, adiuvante Deo, qualicumque modo per meum consiliuin. 
Et adiutor ero vobis et vestris a tenere et ad habere et ad. 
defencTere et ad guerregare iam dicta omnia.. . Item iuro 
vobis quod non habuero ullam societatem, nec pacem, nec 

~ ~ - ~ --,vT-=--pv ~- .~ ~ 

~~ =~ 

finem, nec uilum concordamentum c u E  Raimundocirriten- 
si (ce~.ritanensi?) c.omite, neccum suis, neque cum,ullo ho- 
mine uel femini, qui teneat se cum illis ad illorum profec- - 
turri et ad uestrum dampnum, qualicumqiie modo, si nos 
ambo aut unus ex vobis non absoluitis me sanamente et 
nestris gfadientibus animis sine forcia ... » 

&te documento inédito contiene en nuestro sentir in- 
dicicis más ó menos leves de reverencia ó reconocimiento 
de superioiidad hacia el conde de Barcelona. Por otra par- 
t i ,  en el testanlento que otorgó el conde Girart en 1172, a l .  
legar el condado de Rosselló y los bienes que tenía en los 
de Ernpurias y Peralada, al rey Alfonso 1, dice solemnernen- 



te: «totum lntegriter dono doiizino ~izeo regi Aragonum, 
dono et successoribus eius. -Rogo etiam donzinum mertnz 
Regem, per illam 6dem et per ilium am6rern quenl illi de- 
monstro in hoc testamento, quando rneurn honoiern, qui ad 
ius illius non pertinebat, illi dono, ut B. de Orle ... et P. de 
Tadione et omnes meos homines diligat et defendat ab om- 
nibus hominibus, et honoret ornnia que illius .sunt.» Ver- 
dad es que varios autores interpretan la frase: iiLeicnL hono- 
rem, qrti nd itcs illit~s nonpertinebnt, illi dono, como de- 
claración del testador de que Alfonso no tenía ningún dere- 
cho á esta herencia, es decir, que era un acto voluntario de 
Girart 11, motivado quizás por el deseo de evitar á su país 
los males y alteraciones que la ambición (le1 Rey de Ara- 
gón habria ocasionado; prefirió adelantarse y satisfacer es- 
pontáneamente esta ambición. NOS parece que la t,ranscri. 
ta frase no tiene este significado ni es prueba plena de que 
el Rosselló fuese del todo independiente ó libre del scñorio 
del conde de Barcelona. Tanto en el acta de homenaje de 
1075, como en el testamento de 1172, el conde de Barcelo- 
na y el Rey de Ai-agón son llanlados cenioro irleo y tlomi- 
no nzeo y rneur,z R e y e ~ l .  Idos docuiueritos vienen por lo 
tanto en apoyo-de la opinión del historiador Henry, quien 
dice, que el conde Guinart ó Girart 11 no hizo más quc dar 
al conde de Barcelona y rey de'hragón, lo que aun no te- 
nia, la propiedad plena y libre del condado rosellonés, so- 
bre el cual ya ejercía la autoridad leudal, el alto sefiorío, y 
que las palabras q i ~ i  ctd ius illicls I L ~ I L  pctfinebnt: no signi- 
fican la falta de sefiorio y derecho, sino la dc la posesibn, 
la del ejercicio 6 goce de la propiedad, ,porque la.palabra 
ircs en aquella época lo mismo indicaba la jiirisdicción que 
la propiedad, la potestad. 

Empero, fuese el Rosselló condado soberano ó depen- 
diente del de Barcelona, lo cierto es que era uno de las 



pueblos catalanes, que aceptó con agrado su incorpora- 
ción á la corona aragonesa. Por esto dice el historiador de 
aquel país, Gazanyola, que la sabia política que dictó el 
testamento de Girart 11, concordaba felizmente con el ver- 
dadero interés del pueblo, y que si el Rosselló perdió su 
antigua independencia, tuvo al menos la ventaja de en- 
trar á formar parte de un Estado nlejor gobernctdo 
que ICL rnnyor pc~rte cle las nzonci.rquícis de ctquellu 
ipocc1. 

Si es exacto lo que referia Jaime 11 de Mallorca a su 
embajador en Csstilli, que el conde Girart 11,. viéndose 
sin hijos, antes de otorgar'testamento, interrogó sus.va- 
sallos ó súbditos para saber si deseaban pasar al dominio 
del Rey de Francia ó al del Rey de Aragón. y que aqué- 
llos se declararon en favor de este último monarca, ten- 
dremos la rnejor prueba de la naturaleza y espíritu catalán 
de los roselloneses, de su identificación antigua, y anterior 
á la incorporación del condaclo en el reino aragonés, con 
los pueblos de la vertiente meridional de los Pirineos. Para 
nosotros esto es lo esencial; que el condado fuese un feudo 
sobre el cual'tuviege alto señorío el conde de Barcelona 6 

~ ... - ~ rey d é  Aragón, y l a - s8b~~ñ ia~ te6 r i ca ;  nominal;--olvidada ~ ~ 

completamente de1 Rey de Francia, soberanía que no des- 
.apareciii legalmente hasta el tratado de Corbeil, son todas . . 

cuestiones secundarias ante la inclinación y 1% vbluntad 
. . 

seculares, jamis interrumpidas, de pueblos hermanos por 
parte de padre y de madre, si se me -permite esta vulgar. 
- 

expresión, pueblos que quisieron vivir iinidos y formar 
una sola y misma familia. Andreu Bosch, que sostuvo en 
su libro Tíiols y honors de Ccctal~lnya, ~ i s s e l l ó  y 
Ceida~zya; contra la opinión de Marquilles, Mieres y 

: Zurita, que Rosselló no formaba parte de la provincia de 
Cataluña, sino que era un distrito 6 región especial dentro 

, . . . 
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de la confederación, decía en su estilo sencillo que Cerdaña 
y Rosselló reconocianaCataluña ccper su gernzcina tnajoi. 
y c¿ yuis dezt la ~izu drctu.)) 

h los pocos días de la niuerte de Girart I r ,  dentro del 
' mismo aúo 1172, el Rey Alfonso presentóse en Perpiiia 

y fué bien recibido por' los habitantes. Con6rmó las cos- 
tumbres de la villa, que se presume eran todavía pura- 
mente orales, pues no se escribieron hasta algunos años 
despues; concedió á los habitantes el importantisimo pri- 
vilegio de no poder ser citados ni perseguidos en justicia 
fuera de la población; decretó las constituciones de paz y 
tregua para remediar muchos males que aquella y otras 
comarcas sufrían, como las profanaciones de lugares sa- 
grados, las vejaciones y robos a los cultivadores, y los atro- 
pellos contra los que transitaban por los caminos públicos. 
En 1197 el rey Pere 1 concedió a la misma villa el dere- 
cho de elegirse sus magistrados municipales, nonibrados 
hasta entonces por el conde y luego por el Rey, y aunque , 

los vecinos, poco preparados para. esta emancipacibn, no 
concedieron de momento mucha importancia á la nueva 
faeultad que ol~tenian, ella fu6  con el tiempo la base in- 
destructible de si l  libertad. Así premiaron los monarcas la 
inclinación que los roselloneses habían manifestado por 
Cataluña y contribuyeron a la completa fusi6n de los dos 
pueblos. Dice con razón cl señor Drape en su reciente li- 
bro Reckercl~es sur  1' /ti.s¿oire des c o q ~ s  d'ar-ts et me- 
tie1.s en Roz~ssillon, que «desde 1172 a 1642, aparte la 
efímera dominación de Luis XI y Carlos VlII sin influen- 
cia profunda sobre su historia, el Rosselló no ha sido mas 
que una provincia de Cataluña; régimen feudal, constitu- 
ciones políticas, divisiones en clases, lengua, artes, comer- 
cio, industria, todo son instituciones comunes á Rosselló 
y Cataluña. » Y en demostración de la influencia que la 
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sabia política de nuestros condes-reyes tuvo desde luego 
en la .prosperidad de la comarca nuevamente incorporada 
á la corona de Aragón, añade el mismo autor, que «las- ga- 
rantías obtenidas desde los primeros momentos por los 

. . 
roselloneses respecto del poder señorial y real, crearon la 
seguridad necesaria al desenvolvimiento de la industria y. 
del comercio; que el primer periodo de la historia de las 
oficios, desde el siglo xri á principios del xv, está caracte; . 
rizado por el desarrollo de la libertad comunal y de la au: 
tonomia corporativa; y que la unión del Rosselló á la cae& 
de Barcelona ha contribuido rnucho á la .expansión del! 
movimiento corporativo.)) iQué podríamos añadir nosotros 
á este reconocimiento solemne de la beneficiosa y liberal 
influencia catalana sobre pueblos de -la.'Galia geogrkfica 
hecho por el Ultimo y muy notable historiador que ha ' te-  
nido el Rosselló? . ,  . 

&ando en 1190.rnurió en la'citada 'comarca el,conde-m 
rey Alfonso 1,  la dominación catalano-aragonesa se &ten- 
día desde los Alpesmarítimos y el Durance :hasta los Pi-. 
rineos, es decir, desde Niza hasta el Bearn sentían. la 
supremacia de la casa de Barcelona.' En  este periado :&e 

~ ~~ .~ . ..*.- ~... 
su rivalidad coñ la d e ~  Tolosa, es  InriegabIz--p- l a  suerte 
habia favorecido A la primera. No sólo había sofocado las 
insurrecciones de los Baucios, que apoyados por los tolo- 
sanos, pretendieron dar un carácter nacional á la lucha 
contra una dinastía nueva que habia adquirido la Provenza 
por la sola voluntad de una mujer, sino que los señores y 
pueblos provenzales aceptaron con afecto la dominación 
catalana, siendo iina de las varias pruebas la reunión de 

, Tarascónen el ai'io 1146, en la que setenta y ocho barones 
del país prest,aron espontáneo homenaje a ~ a m ó n  Beren- 
guer IV cle Barcelona. Cuando diez afios después Hugo 
de Baucio volvió la guerra, no enc~ntro partidarios y se 
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vió definitivamente abandonado de todos. Entonces pudie- 
ron estrecharse y generalizarse las relaciones y recíprocas 
influencias entre nuestro pais y la Provenza, de las que 

- corresponden una principal parte á las niaterias literarias. 
Milá y Balaguer, e n s u s  hermosos libros sobre los trova- 
dores, han explicado con notable conipeteiicia, como no 
siendo cierto que los catalanes comunicasen su lengua y 
su literatura á los paises transpirenaicos, es sin embargo 
indudable que la dominaci6n de la casa de Barcelona en 
Provenza influyó eficazmente en el habla y la poesía nie- 
ridionales. «La poesía, dice el primero de los dos citados 
autores, cobró nuevo aliento con la protección que ya en 
Provenza, ya en la Península le dispensaron los principes 
catalanes; desde entonces no sólo Provenza sino los paises 
de Gascuña y los intermedios, se reconocieron unidos por 
una nacionalidad de lengua, de costumbres y aun de inte- 
reses con el condado de Barcelona. = ctLos príncipes 'de la 
casa de Barcelona, escribe Victor Balaguer, habían llevado 
á Provenza una misión política y civilizadora, y sostuvie- 
ron con su poderoso influjo, y con su vencedora espada la 
independencia y las 1ibert.ades de aquel pais privilegiado. 
Es ley general y eterna de la humanidad, que los grandes 
acontecimientos políticos desarrollan el movimiento litera- 
rio de los pueblos, al que abren nuevas esplendorosas vías 
de luz y armonía con el choque que reciben las imaginacio- 
nes hasta aquel momento aletargadas. Esto Ic pasó á Pro- 
venza. Los príncipes citados fueron á ~omunicarle nuevo 
germen de vida y á despertar en ella todo lo que en ella 
había de noble, &eneroso, caballeresco y patriótico; y bien 
p r ~ n t o  un nuevo estado social, sin anitlogo en la historia, y 
una civilización toda nueva, nacieron de su unión con los 
catalanes . » 

L a  casa de Barcelona fué recibida en Provenza como 



unafam'ilia de la misma,raza, coino compatriotas, y'por esto 
- ~ - 

lasaludaron y aclamaron los trovadores y l o s  pueblos.-En 
cambio, ., cuando a mediados del: siglo xrrr se entronizó. la 
casa de Anjou, los 'trovadores, ardientes partidapios.de la 

- 

nacionalidad meridional, lanzaron terribles apbstrofes con- - 
tra aquella tierra, que no se había sublevado, para combatir 
las pretensiones de un príncipe extranjero, y había recibido 
dócilmente un amo de tan duro caricter. Uno de aquellos 
llegó á decir que después de la entronización de Carlos de 
Anjou, la Provenza debia ser llamada EEaillenua, país de 
la cobardía y no tierra de la bravura. Prueba indudable es 
esto de la profunda repugnancia que los franceses de allen- 
de el Loire despertaban en el hilediodia. 

O b  triunf; de la politica de Alfonso 1 fu6 el restable- 
cimiento de su preponderancia y señorío, un momento des- 

. 

cuidados y combatidos, en los territorios del Carcassez, Ra- 
sez, Heziers y ~ l r n e s .  Los Trencavellos, vizcondes de Albi , , 

y Beziers, que se habían apoderado violentamente de Car- 
*cassona, aprovechando ufio de los periodos en que Ramón 
Berenguer 111 debía fijar toda su atención en otros puntos, 

- 

habían tomado el título de vizcondes del Carcassez y reco- 
---d.- ------- ---a--- 

nocido por su seilor inmediato al conde de Tolosa. L,os ha. 
bitantes de aquella tierra conservaron empero el afecto y 

- 

fidelidad a l a  casa de Barcelona, y así lo indican las suble- 
, vaciones del año 1107 y del 1120, que arrojaron dé1 vi!- 

~~ ~ ~ 

condado al usurpador, vizconde Bernat Atón, y rest.auraron. 
la autoridad de nuestro soberano. Poco despues el citado 
personaje, apoyado por el tolosano, reconquistó el Carcas- 
sez, y al cabo de algunos años en que negaba el vasalla.je á 

Ram6n Berenguer IV, se vióprccisado h rendirle homena- . . 

je solemne, no solamente pbr e! mencionado,terntorio, sino, - 
. . 

.. . por los de ~asez , -~auragués ;  y ~ e r ~ e n é s j l l a m a d o  ,. . . este "1- . .  . . ~ .  
timo también el país de las'corberas superiores, por encon-. . -  . . - .  . 

4 . . 
I 

. , < 
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trarse en los confines del Narbonks, en la cordillera que 
separa el Rosselló y Fenollet (le la cuenca del Aude. Desde 
entonces los Trencavellos se enemistaron con la casa de 
Tolosa y permanecieron fieles a la de Barcelona, salvo un 
corto periodo de cinco años, entre 1171 y 1176. Por aque- 
llos aiios el vizconde de Nimes, perteneciente también á la 
familia de Trencsvello, se reconoció vasallo del Rey  de 
Aragón, y todos apoyaron Erinengarda de Narbona ata- 
cada por el conde de Tolosa. La influencia de Alfonso 1 
fué considerable en toda la Galia meridional, y a ella se de- 
bió esa especie de reconquista del Carcassez y del Rasez, y 
el reconocin~iento explicito del seiiorio de la casa de Barce- 
lona sobre aquellos terrilorios. Por esta causa, c u a n d o ~ i -  
món de Montfort, dueño ya de todo el Caicassez y muerto 
violentamente el joven vizcoiidc Roger en la cárcel de Car- 
cassona, nziserabiliter interfecttcs, según expresión del 
Papa Inocencia 111, quiso legalizar s u  adquisición, se apre- 
suró i suplicar al rey de Aragón que le recibiese el home- 
naje en su calidad dc seíior de la tierra vizcondal. Pedro 1 
se resistió a admitírselo hasta el año 1211, en que se lo 
aconsejaron el obispo de Usez y el abad del Cister. Estos 
hechos soll. por cierto muy desfavorables para los autores 
franceses que han sostenido que los derechos de la casa de 
Barcelona sobre los condados de la cuenca del Aude, eran 
infundados, y adquiridos en perjuicio del rey de Francia. 
Sirnón de Montfort era un súbdito importante de dicho rno- 
narca, y sin embargo espontáneamente y con gran empeño 
solicitó del rey de Aragón la investidura ó entrega de po- 
sesión de aquellos feudos. 

Alfonso I supo tambien imponer la supremacia en el 
condado de Rodez, tierra situada muy al Norte del Len- 
guadoc, cerca de Auvernia; el conde Hugo 11 se le declaró 
feurlatai.io por parte del Carladez y pactaron estrecha alian- 



za, que produjo desfi~vorables consecuencias para los con. 
des dé Tolosa . 

En cuanto á Narbona, las relaciones de la casa vizcon- 
da1 con la de Barcelona fueron aun mis  intimas desde el 
matrimonio de ' la viuda de nuestro conde Cccp rl' cstopes 
con el vizconde Ayrnerich 1; su hijo contrajo indestruclible 
alianza con su hermano uterino Ramón Berenguer 111; 
asistió á la conquista de Mallorca y á las guerras contra el 
conde de Tolosa, y supo morir como buen guerrero en la 
celebre batalla de Fraga librada contra los sarracenos. Su  
hija, la vizcondesa Ermengarda, continuó durante toda su 
larga vida, la arnistad con los condes de Barcelona, y al pa- 
recer coioc6 todos sus dominios bajo la protección y seño- 
río de Ramón Berenguer IV, á quien auxilió en la conquista 
de Tortosa, donde servicios tan sefialados prestaron los nar- 
boneses que merecieron las notables concesiones y privi- 
legios, de que disfrutaron por espacio de varios siglos. 'El 
vizconde Pedro de Lara, sobrino y sucesor de Ermengar- 
da, reconoció también la suprcinacia de la casa de Barcelo. 

- 

na, y cuando otorgó la cesión eventual del vizcondado a fa- 
vor del conde de Foix, en 1193, el rey Alfonso aprob6 este 

~ ~~~ 

~ ~ ~ - - ~ ~  ~ . a  - -- - 
- áoto:c3n la-con(lici6n de que el expresadocond~ tendria en 

feudo del monarca no solamente los territorios de Fenollet 
y Pertusa, sino tambikn las tierras y honores que dentro 
del Narbonés y de la villa de Narbona, tenían sus vizcon- 
des por la casa de Barcelona desde antiguos tiempos. 

- La influencia de esta casa sobre la de Foix era también 
antigua. Es casi seguro que el conde Ramón Berenguer TI1 
al heredar en 1117 los estados de la extinguida familia de 
Cerdaña, heredó bienes, castillos y señoríos sobre varios 
lugares sitos en el Sabartés ó parte alta del condado de 
Foix, tierra independiente, como ha demustrado un con- 
cienzudo autor frances, Baudon de Mony, y sobre la cual 



- 44 - 
ningún derecho tuvo el conde de Toloea. Este solo hecho 
bastaba para mantener relaciones entre aquel país y su con- 
de con el príncipe catalán. No se sabe con fijeza, si bien 
hay bastantes, indicios de que existían obligaciones feuda- 
les por parte de los primeros condes de Foix y en favor de 
los de Barcelona, ,y de ellas nacería la influencia ó supre- 
macia que indudablemente ejercieron estos, durante los si- 
glos xr y xrr, sobre aquel país interno-pirenaico. Reminis- 
cencias de ella las encontran~os en 1151 y en 1193, sea en 
los contratos para el matrimonio de Roger Bernat de Foix 
con Cecilia Trencavello, en los que aquél aparece como va- 
sallo de Ramón Berenguer IV, y en el diploma expedido 
por el rey Alfonso 1 en Huesca, confirmando A Ramón Ro- 
ger de Foix la cesión eventual del vizcondado de Narbona, 
que le habia hecho Pedro de Lara, y en la que declara ser 
señor y protector de ambos. Pocos años antes, dicho mo- 
narca habia confiado el gobierno del condado de Provenza 
al conde de Foix, y dadas las circunstancias en que se lo 
eligió para aquella especie de lugartencncia, indicaba tam- 
bién la intimidad y alianza entre ambas casas. 

Todo este conjunto de pueblos y de señores, que desde 
el extremo oriental de la Provenza hasta el occidental-del 
Bearn prestan acatamiento al rey Alfonso 1, representan el 
vasto campo, en que al concluir el siglo s r r ,  se siente la in- 
fluencia catalana y la supremacia de la casa de Barcelona, 
vencedora en su rivalidad con la de Tolosa, que quedó re- 
legada a segundo término, y vi6 desbaratadas muchas de 
sus ambiciones por la afortunada política de aquel princi- 
pe, que si, como pretenden algunos Iiistoriadores, degener6 
algunas veces en la perfidia, es por defecto general de su 
epoca nada tranquila y.serena, que en semejantes circuns- 
tancias es raramente delicada y noble la conducta de los 
gobernantes. 
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~ n t e s  de l a  desastrosa batalla de Muret que, si no puso ,- 

. fin de momento á la influencia catalana en la Galia merii ' 

dioi:al, la redujo ciertamente en suintensidad y extensión, 
,. otro pueblo importantisimo del ~enguadoc  debía aún caer 

bajo la dominaciCn 'de la cava de- arcel lona.'^& referimos. 
á la señoría de ~ o n t i e l l e r .  . ' , 

Desde los tiempos de Ramón Berenguer 111 los Gui- 
llems, señores d e  dicha villa y sus dependencias y territo- 
rios, habían mantenido constantes relaciones con los cata- 
lanes. Por esto dice el sesudo historiador ~ e ~ m a i n , . ~ u e  
.«mucho antes tle poseer por si mismos esta señoría, los re- 
yes de Aragón la dominaban por su influencia.)) 

Prescindiendo de la asistencia de Guillém V á la con- 
quista de Mallorca, de 6Guillém VI a la toma de Zaragoza, 
y de Guillém VI1 á la de Tortosa, vemos al segundo de los 
citados restablecido en cl dominio (le si1 capital, de la que 
habia sido arrojado por los vasallos, principalmente por el 
auxilio del conde de  Barcelona; vemos tarnbien á Gui- 
IlémVII en la junta de Huesca, del afioi162, como otro 
de los magnates del reino, y en su testamento disponer que 

~ ~ s u s  h i j o s _ y _ s i h o m b r ~ e ~ . ~ ~  honores qrieden_bajo 1a ,p r0@~ ~.~ . . .- 

ción y guarda del rey Alfon'so 1. EL hijo de este monarca, 
Pedro 1, el Católico, contrajo matrimonio con la hija y he- 
redera del ultimo de los Guillems legilimos, y ésta le hizo 
cesión completa de Montpeller, I,attes, Castclnau, Castries, 
Montferrer, Frontiñá,, Paulan y la baronia de 06elas ó 

~ u m e l a s ,  villas y tierras comprendidas en el moderno de- . 
partament'o del Herault, en el camino de Cataluña A Pro- 
venza. Esmuy importante, pues, para el asunto que trata- 
rnos en nuestro diicurso, hacer constar el hecho de que 
en 1205 los pueblos de la señoría de Montpeller aceptaron 
con agrddo la dominación de la casa de Barcelona, no pre- 
cisa y iinicarnente por lss astutas medidas y promesas ¿le. 
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Pedro 1, como por ejemplo el juramento de respetar las 
antiguas costumbres, el nombramiento de una comisión de 

' 

ciudadanos para entender en las reformas convenientes, y 
la concesión del libre trafico á los habitantes de dicha se- 
-8oria en toda la extensibn de los estados de la confedera- 
ción, recursos encaminados A hacer popular la nueva di- 
nastía y evitar que aumentasen los partidarios de los hijos 
ilegítimos de Guillém VIII, sino que aquel hecho tan sig- 
nificativo procedía de otros mis  antiguos, cle la inclinacibn 
dé la primera dinastia hacia Cataluña, de la fidelidad de 
los- habitantes a la causa de la nacionalidad meridional, de. 
afinidades de raza que han ilejailo a-travks de los siglos 
huellas indelebles. ((Por estas causas, dice el autor que he- 
mos citado antes, los catalanes han sido considerados como 
hermanos en Montpeller; nuestra crónica Peti t  Talccrnus 
es catalana, apenas se ocupa de los acontecimientos de 
Francia, desconoce la fecha en q u e  murió Carlomagno y 
en cambio anota la toma de Barcelona en 1088, la de Ma- 
llorca en 1114, las de Almeria y Tortosa en 1 148 y 49; 
todo lo que preocupa la atención del cronista ocurre en la 
península; la ciudad de Gcrona ha tenido siempre en la ca- 
lle de Sant Mateu de Montpeller una casa pa.ra colegio; , 

otracasa ha tenido aquí la orden catalana y civilizadora de 
la Merced; el F'ropi de nuestra iglesia se .inspira en la igl? 
sia española; San Ermengol, Santos Justo y Pastor, San-  
tas Leocadia. y Eulalia son honrados con fiesta anual, y la 
patrona de Biarcelona tiene dedicailo un templo en Mont- 
peller . » 

El nacimiento de Jaime 1 en aquella señoría acabó de 
demostrar la influencia catalana. Lo que los habitantes y 
cónsules de la villa capital hicieron durante el embarazo y 
parto de la reina María, no lo hacen sino los p~ieblos iden- 
tificados con su soberano, y que se creen legítimamente 



comprendidos en la nacionalidad que este rije. -En esta 
época es cuando se presenta ya completanlente desarrolla- 
do este sentimiento del Mediodía. En la Galia meridional, 
relegado á un puesto secundario el conde de Tolosa, no 
queda mas que la supremacia del rey de Aragón. El mis- 
ino papel que deseinperian los Capetos en la Francia sep- 
tentrional, lo tienen en Lenguadoc y Provenza los príncipes 
de la descendencia de GuiEre, el antiguo conde pilosl~s de 
Barcelona. 

Hemos de intcrrunipir ahora la exposición de este des- 
envolvimiento general de la politica en el Mediodia con el 
examen de un hecho secundario y desconocido, pero que 
reviste alguna.importancia histórica. Ni Zurita, nila Mar. 
ccc Hispanicn,  ni la Histoire g.éndrcile ¿le Lnngcie(loc, ni 
Castillón d'Aspet en sil Histoire des-popcikcilions Pyr-é- 
néeiznes du NeOolizan et di1 pngs clc Coilinzinges, han in- 
dicado que en 1201 el rey Pedro 1 hubiese cedido en feudo 
el valle de Arán al conde de Comenge, y que este se reco- 
nociese vasallo y feudatario, no sólo por el citado valle sino 
también por todo el condado de Comenge. L.a tierra de 
Arán era una especie de comodín de que se servía el rey 

- 
para indemnizar perjuicios causados ó conquistar y asegu- 
rar alianzas, pero esta vez fue, al parecer, el precio para 
hacer posible un matrimonio real, y la adquisicion de una 
importante 'señoría. Considerando que Bernat dc Comenge 
ya intentó repudiar á su esposa Maria de Montpelkr, antes 
del a60 1900, y qne el rey Pedro conocía las dificultades 
quela Iglesiaopondría álos hijosilegitimos de Guillem VIII, 
no es aventurado pensar que el monarca concibiese el pro- 
yecto de casar con AiIaria, en 1201, y que para facilitarlo 
ganase con dadivas la amistad del conde de Cornenge, y le 
inclinase resueltamente a1 repudio, cosa fácil en persona 
que ya había realiqad~ este acto reprob+ble con s ~ l s  499 
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primeras esposas. La  riegativa de los.  prelados de Auch y 
Comenge á consentir la rlferida separación, complicó y re- 
tardó el repudio de María, que no pudo tener lugar 
hasta 1204. 

Los principales apartados de! documento en cuestión, 
que creemos inédito, son los siguientes: Quod ego P. Dei. 
gracia rex aragonis et Comes Barchinone per me et per 
meos cum hac presenti scriptura, perpetuo duratura, dono 
et in presenti trado uobis Bernardo honorando comiti con- 
uenarum, et uestris successoribus, totam uallern meam de 
Aran cum omnibus hominibus et cum omnibus directis 
que ad me et ad meos ex inde pertinent uel pertinere de- 
bent. In  hunc modum quod iam dictan1 uallemintegre uos 
et uestris habeatis in  propriam hereditatem . Item ego, iarn 
dictus P. rex, per me e t  per mecs promitto uobis bernardo 
iam dicto, comiti conuenarum, et uoset uestros~uccessores 
~ o n t r a  cunctos manuteneam, uobis tamen et uestris succes- 
soribus facientibus direclum his, qui que.rimoniam aliquam 
proposuerint de uobis. Et ego B., iam dictus, comes conue- 
narum, propter huius modi donatiuum et manutenenciam 
quam nos, doniinus 1'. rexaragonis, mihi et meissuccesso- , 

ribus iacitis iu dominum meum, uos recipio ct ex indedeue- 
nio, per me et per meos, bona fide et sine dolo ct gratuita 
uoluntate, uester homo et uester fidelis uasallus et omnium 
uestrorum cum omni cornitatu conuenarum. Quem siqui- 
dem comitatum cum iam dicta ualle de Aran etcum Iiomi- 
nibus qui sunt in eis, profiteor et recognosco per me et per 
meos, me tenere pro uobis, domino P. pre memorato rege, 
et pro uestris, promitto uobis et uestris ... quod uos et ues- 
tros adiuuem et alixiliu-m omni modum et succursum uobis 
et uestris presten1 contra cunctos homines ... per me ct per 
meosuobis, domino P. regi, facio hominium etsacramentum 
et iuro corporaliter super hec sancta 1111"' euangeiia. Datum 



in banneras die sabbati post iestum sancti Mathei, men- 
se-septembris in era M .  CC .XXX. VIIila. anno domini 
M.CU.1. Firman el Rey Pedr.0 y sus testigos Arta1 de 
Alagon y Assalit de Gurlal y el Conde Bernat y los suyos 
Ademar de Puestris y Fortaner de Rocafort. 

Este pergamino del Archivo de la Corona de Aragón 
nos hace saber varias cosas; que en septiembre de 1201 el 
Rey se encontraba en Baileras de Bigorre, inmedi3to al 
condado de Comenge; que en aquella fecha elconde de este 
país cra aquel Bernat-Odon, IIonor.crnclrts, según el docu- 
mento, que Castillón, historiador de esa casa; supone hijo 
de Bernat IV y esposo de una hija del c ~ n d e  de Tolosa, y 
afirma que entró en 1181 como religioso en la abadía de 
Feuillants; y en fin, que los condes de Comenge al comen- 
zar el siglo XIII reconocían solemnemente el sefiorio y do- 
minio del rey de 4rag6n, tanto por el valle de Aran como 
por el territorio del condado, y por esta causa Pedro I'en 
1212 suplicó al .Papa ordenase á las tropas de Sim6n de , 
Montfort, que no entrasen en las tierras de sus aasallos los 
condes de Foix y de Comenge. Estaba por lo tanto muy 
equivocado el historiador Castillon ~ ~ - .  ~~. al decir que jamás los 
condes de C,omenge habían sido vasallos del rey de Aragón, 
y que en aquella ocasión Pedro 1 había engafiado al Papa. 

Nuest~o monarca procuró desde entonces ir ganando 
0 

amistades y auxiliares en Gascnfia y Lenguadoc. En 1211 
le vemos hacer concesión vitalicia del castillo y villa de 
Bielsa de Aragón a favor de Sancho de la Barta, esposo de 
Matilde, una de las dos hijas que María de Montpeller 
habia tenido con el conde de Comenge. Esta familia de la 
Barthe ó la Bárta poseía el país llamado de los c1~atr.o un- 
lles, que.son los .de Aura,,,Mañoac, Nestes y Barosse, 
sitos al pie de losPirineOs,. e n t ~ e  los condados de Bigorre 
y d e  Comenge; se cree que dichos valles al 
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condado de Aragón en un principio, y qüe por muchotiem- 
po la familia señorial, que los adquirió, los tuvo en feudq ó 
bajo el señorío de los reyes aragoneses. 

E n  1212, en las nonas de Febrero, encontrhndose Pe- 
dro 1 en Tolosa, concede al vizconde de Torena, un gran 
sefior del Quercy, el castillo y villa de Pals en el Ampur-' 
dan, en recompensa de varios servicios, y obligándose éste 
á prestar homenaje. El año anterior ya había dado a este 
personaje la villa de Severac en Provenza. En  aquella 
ocasión, en Tolosa, habitarido nuestro monarca el fanioso 
castro Narboncsio, y en presencia del conde de Foix y el 
hijo de éste, de Esquiu y de Pons de Minerva, y de otros 
muchos señores del Lenguadoc, entregó en enconiienda á 
Oliver de Pena, Guillém de Vall, Isarno vizconde, Oliver 
Aldeguer, Guillén~ de Kocafort y algunos más, caballeros 
de aquel pais, el castillo de Pena sito en el territorio de Al- 
bi, prometiendo todos tenerlo fielmente y ser buenos vasa- 
110s. El vizconde de Torena se constituyó fiador de los ex- 
presados caballeros. 

Sin embargo, todos los trabajos, todos los avances de- 
bidos a Alfonso 1 p á su'hijo, para alcanzar la suprenlacia 
de I;t casa de Barcelona en el Mediodia de la Galia, debían 
resultar inútiles por la escasa duración que esa grandiosa 
obra obtuvo. 

Desde mediados del siglo XIJ ,  gruesas nubes iban apa- 
reciendo en el horizonte, señalando la tempestad terrible 
que debía destruir la independencia de los pueblos meri- 
dionales, y substituir á la larga lainfliiencia francesa a la ca- 
talana. Después de dos siglos de abandono y de recipro~o 
olvido entre los reyes francos y los paises de la lengua de 
oc, Luis VI1 comenzo a fijar de nuevo su atención en ellos. 
En 1141, enemistado con e l  coi:de Alfonso Jordi, bajó á 
poner sitio á Tolosa Y tuvo que retirarse s;in obtener nada; 



pero qaince años más tarde, casó su hermana con el hijo 
del citado conde, con Ramón V, y pactaron una alianza 
que consideramos como el primer impulso para restablecer . 

la autoridad y el prestigio real entre los sefiores de estas 
regiones. Asi vemos á Luis VI1 en Tolosa, confirmar a 
instancia del mismo conde, !os privilegios de la catedral, 
liacer lo propio á su paso por Castres y Magalona, y más 
tarde expedir diplomas semejantes para las iglesias de 
Usez, Nimes, Narbona y L.odeve. E n  1159, llamado por 
Ramón V, baja para apoyarle en su lucha con la liga que 
Iiabian formado el conde de Barcelona, el sefior de Mont- 
peller y el rey de Inglaterra. En 1163 obliga al vizconde 
de Beziers á firmar la paz con el conde de Tolosa, y con- 
cede a la vizcondesa de Narbona la facultad de administrar 

.la justicia aun siendo. mujer, aplicando la ley franca en 
~ o n t r a  de la romana, y recordando aquella ~eñora,  que 
estaba aliada con el conde de Barcelona, que sus tierras 
formaban parte del reino de Francia. Felipe Augusto con- 
tinuó la política de su padre; en 1188 concedia protección , 
al Conde .tolosano, atacado por Ricardo hijo del rey de In- 

- glaterra, .~ y algunos aiios despuks a* le ~ di6 ~ la = ~~ villa - de Figeac y ~ ~~~~=~~ ~ . 
la parte del Quercy no ocupada por los ingleses. 

Este desenvolvimiento de la influencia de la casa de 
Francia sobre la de Tolosa, vióse interrumpido unos diez 
anos, desde 1198, 5 causa de la alianza de Ramón VI con 
el rey ingles, y del casamiento de aquél con lahermana de 
&,te. Pero, cuando en 1208 vi6 el. conde organizarse la 
cruzada contra los albigenses, temió ser despojado de sus 
estados y acudió á pedir apoyo y consejo &Felipe Augum- 
to, quien le aconsejó la sumisión á la Iglesia y le prohibió 

- 

todo trato con su enemigo el emperador Otón. Ramón no 
obedeció, presentóse al Emperador, disgustándose el Rey 
y quedwdo abanJo~ado.;2 su ayerte e] incauto tolosano, 
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Esto era todo lo hecho por los Capetos para reconquis- 

tar los pueblos meridionales cuando , estallo la tormenta 
que se iba preparando de mucho tiempo por el crecimientp 
de las herejías entre dichas poblaciones, y en íiltimo 
resultado vino a someter q a n '  parte de la occitania á aque- 
lla dinastía, sin obligarla á esforzarse mucho para' dar este 
importante paso en el camino de la unidad ó formación 
territorial de Francia. 

con razón dice, pues, el sefior Molinier, que al empe- 
zar la guerra de los albigenses, todo diferenciaba aun al 
Norte del Mediodía: la lengua, las costumbres, las insti- 
tuciones, todo concilrria á separar las dos regiones. La 
acción de los reyes francos era insignificante en la segun- 
da; las razas que habi!aban las cuencas del Garona, y del 
Ródano, no eran las que vivían allende el Loire; en la 
Narbonesa se veia impreso, como en ninguna otra parte de 
la antigua Galia, el genio latino; mieritras la nobleza feudal 
del Norte conservaba íntegros su poderio y pus privilegios, 
la del Mediodia había transigido con las clases populares, 
y el comercio mis  activo en el Rlediterráneo habia énri- 
quecido á las clases medias. 

Pero aquel estado superior de cultura fué una de las 
principales causas de la catástrofe; favorecia por un lado el 
desarrollo de la herejía, pues los recuerdos de la civiliza- 
ción greco-romana dejaron un fonclo de indisciplina coiitra 
el Papado, y el abuso, alentado por los trovadores, de dis- 
cutir todas las personas los más dilicilcs problemas fil;osó- 
ficos, producía el trastorno.de las-leyes morales: impedia 
por otro lado la cohesión cn la societlad y la unión sólida 
entre los distintos p~ieblos, de modo que cuando se encon- 
traron delante las tropas de Siinón de Montfort, la resis- 
tencia no ofreció el carácter de homogeneidad y de activi- 
dad que requería la importancia del aclversario, 
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, . Para tomar la dirccciónde la resistencia no había más 

: que el rey de Inglaterra ó el de Aragcin. El primero, ocupa- 
do en sus guerras con Felipe Augusto y en dificultades con 
el Papa, no podía distraer su atención en el Lenguadoc. 

PedroI ,  el Católico, quedaba,'por-lo tanto, como Unico 
soberano disponible para defender el Mediodía contra los 
invasores llamados por Inocencia 111. EL conde de 'I'olosa 
era un personaje secundario, comparado con el rey de Ara- 

- gon, para representar un papel tan alto y difícil. 
En  aquellos momentos terrible$, en que iba á,decidirse 

la suerte de tantos pueblos,.quedb reconocida espontánea- 
mente, casi diremos inconscientemente, sin discusiones.ni. . -, . . 
pactos, la supremaciadel rey de Aragón. Pedro 1 compren- 
dió su misión y vi6 la oportunidad de realizar todassus 
ambiciones, imponiendo su autoridad a todos los señores 
de la ~ a l i a  meridional; más tampoco estuvo á la altura-que 
era necesario. Ni su diplomacia, ni su talento militar, ni 

, . 
sus cualidades de carácter y conducta, merecen elogios. 

No entra empero en nuestro plan, reseñar los episodios 
de la guerra, ni criticar la dirzccibn de la batalla de Muret, 
sino en cuanto influyen en la perdida de la repetida suprie- 

' 

macia. Tampoco-deb~emasvindicar ti Pedro 1 de-sospechas.- 
de herejía por haber resistido á los cruzados. Ni a raíz de 
los hechos le consideró sospechoso el clero, desde e lmo-  
mento que fue recogido su cadáver por los hospitalarios y 
enterrado en el interior-de un monasterio, ni ningíin autor 
notable ha opuesto reparos.en este sentido. Un nuevo dato 
en favor del Rey aduce el señor Morera, en su reciente obra 
sobre 'l'arragona, y es que en vísperas d e s u  muerte otorgó 
concesiones al arzobispo . . y vecinos de aquella. ciudad, en 
recompensa sin duda de recursos recibidos de l a  iglesia 
metropolitana para los gastos de la guerra contra Montfort. 

. . 
No existía, pues, en el ánimo del prelado, la más remota 

- 
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sospecha d e  que Pedro 1 protegiese la Iierejia, y quizás 
entendía aquella lucha como un movimiento nacional al 
que debía contribuir el clero. 

Desde 1209, en que Pedro 1 se presenta en el c,arnpo de 
los cruzados, que sitiaban ácarcassona, á interesarse por su 
vasallo el joven vizconde Ramón Roger, hasta su muerle 
en Muret, es el rey de Aragón el principal factor, el media- 
dorobligado. Ora promueve una insurrección de los seílo- 
res y caballeros del Carcassez, y paises vecinos, contra Mont- 
fort, ora invita a este ciudillo á conferencias en Pamiers, 
Narbona y Montpeller, para facilitar la reconciliación con 
los condes de Foix y de Tolosa., y como señor del Sabar- 
tés ó parte alta del Arikge pone guarnición en el cast,illo de 
Il'oix, dando seguridades de que los cruzados no serán en 
aquella tierra molestados, ora en fin es invitado al concilio 
ó junta de Arles, donde estalló la definitiva ruptura entre 
la Iglesia y el conde de Tolosa. 

Los cónsules y habitantes de Tolosa temen entonces 
sufrir una suerte parecida á los de Beziers, y escriben al 
rey de 4rag6n, á nadie mas que 5 Pedro 1, relatándole los 
incidentes del asedio que acababan de soportar y reclanián- 
dole auxilio. Aquella gente en su difícil trance no confían 
ni se acuerdan siquiera del rey de Francia, ni del de Ingla- 

* terra; su seríor y protector natural lo ven en la otra parte 
de los Pirineos. 

Pedro 1 intenta un iiltimo esfuerzo. Envía al obispo 
de Segorbe á Roma á proponer el arreglo, y quejarse de las 
vejaciones coinetidas por los legados y los cruzados. Los 
autores franceses extrañan que el Rey reclanlase contra la 
invasión de las tierras de los condes de Foix, Conienge y 
Bigorre.Bearn, y que les llamase vasallos suyos. Molinier, 
anotador de la nueva edición de la Hisloire generale de 
Lungueclooc, opina equivocadamente que Pedro I era señor 
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del conde de Foix por el oizcondado de Castellbó, que Ra- 
rnón eoger poseía en Cataluria, cuando es notorio que 
en 1212 vivía todavía el vizconde Arnau, propietario de . 
aquella señoría; las obligaciones feudales del conde de Foix 
con respecto al rey de  Aragón eran por tierras de la 'ver- 
tiente septentrional, ó sea del alto valle del Arikge. Opina 
tambien el citado escritor que el vizconde de Bearn, conde 
de Bigorre, era vasallo de Pedro 1 por pertenecer a la fa- 
milia de Montcada y tener honores en Cataluña; es otro 
error, porque prescindiendo de otros hecfios mas antiguos, 
se sabe que el vixconde Gaston .de Montcada había rendi- 
do hoinenaje á lllfonso 1 por el vizcondado de Bearn, 
en 1186, y que cinco años después el mismo personaje, al 
aceptar por esposa á Petronila de 'Bigorre, reconoció tener 
en feudo de aquel soberano toda la tierra tle este último 
condado. 

En cuanto al conde de Coinenge, basta recordar el do- 
cumento del ario 1201, que hemos presentado, en el que se 
declarh vasallo de Pedro 1, no solamente por el valle de 

. 

Arán, sino por todo su coi~dado'. El rey había, por lo tanto'. 
llamado con todo derecho y razón ~nsn l los  á los tres con- 

=des que  poseían la parte central- de la extensa cordillerapi---------- 
renaica. 

Inoceticio 111, eri vistade las reclamaciones de ~ e d r o  1, . 

acordó la reunión de un concilio, que se celebró en 1,avauz; 
nuestro monarca se presentó a pedir la restitución de las 
tierras ocupadas á Gastón de Montcada, á Ramón Roger de .  
Foix y á Bernat de Comenge, pero la súplica. fué denegada. 

Convencido al Bn de la inutilidad de la política decon- 
lemporización; enterado de:que su situacibn era .in$osteni-- 
ble, y de que había sonado la hora de decidirse en iavor de 
los cruzados ó de los pueblos meridionales; compr'endiendo 
que el intentü clr t~quellos no era otro que el despojo y la 
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conquista de tierras, se-lanzó á la guerracomo sefior y cau- 
dillo de toda la Occitania . 

Mas a,penas empezaba su caballeresca empresa, la de- 
sastrosa jornada de Muret puso fin á su vida y & la supre- 
macia, que ejercía su casa en aquella región de la Galia. 

Creemos sin embargo exageradas las consecuencias que 
muchos autores atribuyen á la derrota de las tropas meri- 
dionáles. E n  primer lugar, si el rey de Aragón perdió lasu-  
premacia, Cataluíia conservó su inf uencia sobre gran par- 
te de aquellos territorios por largo tiempo, y su dominación 
en algunos se prolongó hastalos siglos xvr y xvri. En se- 
gundo lugar; es indudable que & no haber ocurrido aquella 
derrota, los francos de allende el Loire no habrían tampoco 
dejado de restablecer la autoridad y administración de los 
Capetos en el Mediodía. «La nación francesa, dice Tour- 
toulon, debía formarse a pesar de todos los obstáculos, y 
estos debían precisamente concurrir a' su afianzamiento.)) 
Por esto, en el reinado de Felipe August,o quedaron in- 
corporados & la corona, países de la lengua de oc como la 
Auvernia, el Velay y el Perigord; que en nada se relacio- 
naban con la cruzada. Además, había un poder permanen- 
te, una dinastía con política tradicional, que amenazada por 
mucho tiempo por los ingleses que ocupaban el suelo fran- 
cés, no veía su defensa asegurada sino por la paciente labor 
de la unidad, por la formación territorial de aquel reino, que 
el tratado de Verdún habia ya dibujado en el siglo rx. 

Es  preciso también hacer constar, que la cruzada y la 
conquista no destruyeron en todas sus partesla civilización 
y la manera de ser de los pueblos meridionales. Montfort 
habia introducido la costumbre de París en las tierras que 
distribuía a sus capitanes, porque establecía entre los vasa- 
110s y el seíior muy estrechas obligaciones. Los cruzados 
querían transformar radicalmente el estado polltico y social 
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de . . los. pkblos . . .  conquistados. Pero el rey de Francia tenía 
miras . .. más ~ altas, y permitió que estos conservas& sus leyes 
particulares y su lengua. EL derecho escrito continu6 en 
vigor; los usos, que regulaban las relaciones é intereses en- 
tre los individuos, fueron respetados. La sociedad siguió 
.su desenvolvimiento normal sin que la cruzada lo hubiese 
detenido ni desviado, porque según la frase.de un autor mo- 
derno, el movimiento se operaba en esas capas profundas, 
donde 1.1s más violentas agitaciones de la superficie quedan 
insensibles. 

E l  único hecho nuevo que se debe á la. cruzada, la úni- 
ca variación introducida, se refiere á l a  condición de los 
señores, no á l a  de los pueblos. L a  aparición del rey de 
Francia en el Mediodía, es la llegada de un amo que para 
siempre mas tendrán aquellos, y el motivo de cambios en 
la geografía política del Lenguadoc. 

La derrota de Muret fué la señal de la desbandada; la 
cohlición desapareció, y comenzó un período de confusión 
completa, durante el cual el Mediodía careció de caudillo 
supremo, de cabeza visible. Ocupado por un niao el trono 
de Aragón, vencido y despojado de sus  dominios el conde 

~ ~-~ ~ ~. . 
de T616itY;ñadi podía ya dar aparente unidid-á la risis- 
tencia. No es exlraño que en estas circunstancias la casa 
de Barcelona perdiese el señorío y dominación sobre varios 
d e  los territorios; así vemos que si antes de la batalla de 
Muret, el mismo Simón de Montfort prest6 espontáneo 
homenaje á Pedro 1. por el vizcondado de Carcassona, des- 
pues, en 1224, cuando el joven -Trencave110 obtuvo dicho 
dominio, ya no recordó que debía reconocimiento á Jaime I 
y ni éste se lo reclamó. El mismo pariente del monarca, 
aragonés,Nuño Sanchez, conde del Rossell6,no vió incon- 
veniente en reconocerse vasallo del rey de Francia por los 
territorios de Fenollet y Perapertusa; y el conde de Co- 

6 
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menge, que, como hemos indicado, dependía de la casa de 
Barcelona, también prestó homenaje A Luis VI11 sin repa- 
r o  alguno. 

Asi entre: las luchas civiles de la minoría .de ' ~ a i m e  1 
y los preparativos de la conquista de Mallorca, sorprendió 
:a nuestro monarca el tratado de París del aiío 1229, por el 
que la casa de Tolosa se rindiú á discreción á los Capetos, 
que iueron los que en el momento oportuno bajaron del 

..Norte á aprovechar las conquistas del conde de Montfort y 
sus cruzados. 

Este tratado, 'llamado también de Meaux, que se hizo 
despreciando los derechos de la casa de Barcelona sobre 
Carcassona, Reziers y Rasez, fue el precursor, la. causa 
principal del tratado de Corbeil. De momento despojó en- 
teramente a Trencavello de todas sus tierras, y de una bue- 
na parte de las suyas al c,onde de Tolosa, con la seguridad 
de heredar el resto de su pat,rimonio al morir Ramón VII. 
La independencia de los pueblos n~eridionales quedaba de- 
finitivamente perdida. 

Todo esto, empero, ocurría en la superficie. En  el fondo 
la sociedad meridional continuaba con sus notas caracte- 
rísticas. Francia y los Capetos se habían apoderado del te- 
rritorio, pero no del espíritu cle aquella sociedad. Era fácil 
establecer la adniinistraci6n francesa; era obra larga y di- 
ficil operar la transubstanciación en ella. Asi es que ga no 
habia condes de Tolosa, ni Trencavellos, y todavía había 
levantamientos populares contra los franceses; habia des- 
aparecido la supremacia de la casa de Barcelona, y conti- 

nuaba la influencia catalana. 
Nuestros ascendienles iro abandonaron á sus hermanos 

-de  allende el Pirineo. Después de la batalla de Muret una 
legión de catalanes siguió 8 Ramón VI, que estaba refugia- 
do en el condado de Pallars, y le ayudó á recobrar la capi- 
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tal de -sus estados. Cuando Tolosa es  sitiada por Montfort 
en 11218, en.tre los caballeros que la defienden figura  al- 
mau de Crexell y otros del reino~de Aragón; en 1a:defensa 
del castillo 'de: lourdes en elpais de Bigorre, atacado por 
16scruzados, sobresalen, en 1216, Guillem Ramón de Mont- 
cada,y J u ñ o  Sinchez, paiiente del Rey. 
. . hfientras los trovadores de corte de Jaime 1, casi todos 
tolosanos, gascones y provenzales, le alaban y co,ntribuy&n 
con sus obras á'desenvolver la cultura literaria en Catalu- 
ña, otros trovadores medio ocultos en los castillos del J,en- 
guadoc; quieren con sus canciones sost,ener el espiritu de 
resistencia y odio contra Francia, y dirigen rudos apóstro- 
fes á nuestro rey y a nuestros paisanos, porque no vuelven 
a tomar parte activa y principal en la lucha. Rovenhac, 
escribió, entre 1230 y 1240, su patriótico serventesio en el 
que dice a Jaime 1 que no valdrá lo que debe ni ser% esti- 
mado, hasta que haya encendido el £luego y vengado á su 
padre. En el mismo periodo, DurSn dirige otro serventesio 
al rey de Aragón, porque se entretiene en guerra contra los 
moros y deja.ahandonados á los provenzales. ~ e r n a t  Si- 
cart de Marjevols, refugiado al lado de Jaime 1, escribe 

~>==- - - ~ . ~~.~ 

ú6a célebre elegía que, como dice Victor ~ a i a g u e r ,  es el 
eco del dolor de la nacionalidad destruída por la fuerza bru- 
t'al, y que sin embargo se reconocía superior á sus nuevos 
dueños.' . 

Todo esto indica que la comunidad de intereses, de cos- 
.tumbes, d e  pensamiento, entre Cataluña y la Galia meri- 
dional, subsistía todavía al ser firmado el tratado de Cor- 
beil . Sus afinidades, sil hermandad quedan demostradas 
hasta por las mismas invectivas de los trovadores entusias- 
tas de la resistencia desesperada. 

Es  preciso recordar, además, quelos burgueses de Mont- 
peller, de aquel pueblo de espíritu profundamente republi-. 



cano y celoso de sus libertades, se hicieron representar por 
dos de sus cónsules, el baile y cuatro vecinos, en el solemne 
acto del matrimonio de Jaime 1 en 1221, ofreciendo al rey 
en nombre de la ciudad, un magnífico presente, y que, 
cuando este emprendió la conquista de Mallorca, recibió 

-auxilio de aquellas gentes y embarcó precisamente en una 
galera de Montpeller . Ji;n cambio recibieron los burgueses 
cien casas en la isla para que contribuyesen proporcional- 
mente á la cooperación prestada, i la repoblación de aquel 
pedazo de tierra catalana. Y en fin, cuando nuestro monar- 
ca visitb en 1231 la ciudad en que habia nacido, el  pueblo 
le hizo voluntario donativo de cien mil sueldos melgorien- 
ses para ayudarle en las guerras contra los sarracenos; y, 
al renunciar diez años despues el obispo de Maguelona en 
favor de Jaime 1 ,  el derecho que tenía de intervenir en la 
eleccibn de los cónsules de Montpeller, los habitantes aplau- 
dieron este cambio, á pesar de que á primera vista- podía 
haberles repugnado la s~ibstitución de un señor de aquella 
misma comarca por otro que apenas les conocia. 

Es  importante también ver en 1235 al conde de Rodez 
presentarse á Jaime 1 á prestar el homenaje por el vizcon- 
dado de Carlat, y al vizconde de Beziers en el sequito y 
ejército del monarca citado. Trencavello sale de Catalufia, 
seguido de muchos caballeros de esta tierra, en 1210, para 
reconquistar los dominios que le habia tomado el rey de 
Francia, Vencido el í~ltimo descendiente de la noble estir- 
pe de los vizcondes de Albi y Carcassona, en el castillo de 
Montreal, por las tropas de San Luís, volvió á buscar asilo 
en la otra parte de la cordillera. 

En 1223 los cbnsules y habitantes de Amilau ó Millau, 
en Rouergue, suplicaron al rey de Aragón que reclamase la 
restitución delGavaldáy Amilau, territorios hipotecadospor 
Pedro 1 al conde de Tolosa, y cuyos habitantes cansaaos 



de pasara cada momento de un-seGor á otro, .. . . de- . los lega- 
dos .. .. ponti~cius al obisp6'di ~ e i i d e ,  de este . .. á .. Amauri . ~ ~ 'e ,.. 
Montfort, deseaban .. . . volver a 1:~ definitiva ~. y suave . . . .  . domina- ~~ 

cion catalano-aragonesa. . . . . 

Por su parte-los bearneses, ilespués de la- muerte sin 
hijos de.Gastón d e  ~ o n t c a d i e n  1.215, aceptaron- por se- 
ño r  al hermano de este. Guillem ... ~ ~ a m ó n ;  e l  matador del 
arzobispo de Tarragona y esposo de '  Guillema de Castell- . 
vell. Los autores franceses aseguran que el pueblo bearnes 
se resistió mucho & aceptar, como vizconde, $1 citado Gui- 
llem Ramón de Montcada, tardó cinco años en que- 
dar reconocido. Dudamos de esta resistencia, y- vemos . . a 
raiz de la muerte de Gastón, ó sea en cinco de las calendas 

~ . .  
' 

de octubre de.1215, tomar ya ~ Guillem . .  el titulo de vizcon- 
de ;le Bearn, en la donación que hace a favor del monaste. 
rio de Sant Pere de IasPuellau de Barcelona, ~ ~ y usarlo 
tambien en la reunión celebrada en 12:17, en el castillo de 
~ o ~ z ó n ,  para buscar~solución á las luchas del condado de 
Urge11 . 

En 1223 el vixconde de Bearn y Guillema de Castell- 
ve11 casaron i s u  hijo ~ui l lk rn  con Garsenda de Provenza, 

~ .. ~ .~ ~ 

. ~ 

parient,a. del rey j a ide  1:~ste joven murió en 1aConquista .. ~~ 

de Mallorca, y el rey, en documento de dos de las calendas 
de Novienlbre .del aijo 1230 delSeñor, 3ecia:- (:Attendentes . . .  ~.~ 

quodtillustris Garsendis, comitissa et vicecornitissa Biarne, . ~. 

uxor . - qu.o,p¿iap nobilis . viri, . Guillelmi de ~~ontecatana, .  . . . .  . . ~ -  ef 
rnan"~i5spyes ipsius pobilis, debita ,qu&ebeb;niur ab ~~. eo- 
d,em, nbbili. !t a hgnorabili . . pqtre . ~. -suo,; G u i ~ ~ e ~ m o  . ~. ~ Rairnundi . .  . .~ 

et nobjli domina Giiillelrnamatre.sua, ~. non. possent,s,olyere 
creditoribus, ut tenentiir, absquimaximo . .~ ~. detrimentob~no: ~. 

.rum $eredu,,m, 9um:hac igitur .presenti.carta 1audamus;:et 

penitus -aprobamus fgrmam polucioqis ,omn.ium debitorwp . . 
positam consilio'dilectorum ~os~ornm. f r a t r i s  G , d e  . Gerva- . 
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ria, et fratris B. abbatis Sanctarum Crucum, et Petri de 
Scintillis, Barchinonesac~iste, ac manumissoruln Guilleltni 
de Montecatano...)) Aquí salta a la vista la influencia cata- 
lana en la casa vizcondal del Bearn. Gaston, hijo de Gar- 
senda de Provensa y de Guillém de Montcada, gobernó 
aquella tierra, al principio hajo la tutela de su madre, des- 
de 1230 hasta su muerte en 1290, y siempre usó los titulos 
de seilor de Montcada y Castellvell, que recordabancons- 
tantemente a sus vasallos que el vizconde era d e  estirpe 
catalana. Y ahora debemos consignar una declaración del 
notáble y sesudo historiador de las cirtes ó asamblea del 
Bearn, León Cadier: «Si en el siglo XIV, dice, la indepen- 
cia del Bearn es indiscutible, las relaciones del vizconde 
Gastón VI11 con el rey de Inglaterra de una parte, y con 
el rey de Aragón de otra, hacen a menudo pensar que el 
Bearn no había estado siempre colocado cuidadosamente 
fuera del alto señorío de estos príncipes, en los homenajes 
que leshabia hecho el vizconde, su vasallo, por otros terri- 
torios. Entre los documentos de Pedro 11 de Aragón figu- 
ran muchas convocaciones en las que Gastón es llamado, 
no solamente como señor de Montiada y Castellvell, sino 
como vizconde (le Bearn.)) 

Si  nos fijamos luego en los condes de Foir, vemos aún 
en 1236 concurrir Roger Bernat J1  a la junta de Monzón, y 
prestar su adhesión á las medidas acordadas para fijar la 
rn~neda jaquesa. Este conde era a la vez vizconde de Gas- 
tellbó y de Cerdaña, como usufructuario de los dominios de 
s u  esposa Ermessendis; pero era también dueño del Sabar- 
tés, 6 alto valle del Ariege, sobre cuya tierra ejercía el rey. 
de Aragón, como heredero de los condes de Cerdaña, el 
alto señorío. En este último concepto era vasallo de Jai-- 
me J ;  así es que, cuando Roger IV hizo alianza con el con- 
de. de Tolosa en 1241, le prestó homenaje por la parte baja; 



del condado de Foix, pero quedandoexceptuado el Sabar- 
tés ó a l t e  y al poco tiempo,.al abandonar de una m a -  , . 

. 

nera iiinoble á Ramón VII, y hacer la paz con el rey de, . ., 

Francia, se reconoció vasallo de San T..uis por la misma 
porción de sus estados que antes tenia del tolosano, sin ha.-' 
blar pera nada del ~ a b h t é s .  Este territorio podía, de hecho 
meramente, haber sido independiente del monarca arago- 
nés, como pretende algún autor; bajo el aspecto legal con- 
tinuaba dependiendo de Jaime 1 al niomento de ser firma-. 
do el tratado de Corbeil. l'or esto en 127'2, quince años 
después del tratado, Jairne quiso aún mantener sus' dere-? 
chos y reivindicar el señorío sobre el alto pais de Foix. . 

En cuanlo á :os cgndados del Rosselló y Conflent-Cer- 
dalia, que desde 1209 poseía Sancho, hermano de Alfon- 
so 1,  y después el hijo dc aquél, Nuño Sánchéz, A título de 
señoría o de opnnage, conlo dicen los historiadores fran- 
ceses, quedan& reservada la soberanía de estos territorios 
para el rey de Aragón, soberania que Nuño supo casi anu- 
lar de. hecho, aprovechándose de las turbulencias que pasó 
el reino durante l i  rnenor edad de Jaime 1, quedaron otra 
vez incorporados a . = ~  la corona en 1242, poi  la muerte sin 

~~ 

hijos del repetido Nuño. 
Por la rnisma causa y en la propia' fecha el territorio 

de Fenollet pasó otra vez ii la corona aragonesa. A princi- 
pios del siglo xrr el conde de Barcelona liabia cedido el se- 
ñorío que tenia sobre este pais a lus vizcondes de Narbona, 
pero reservándose algún derecho superior que el tiempo 
hizo caer en el olvido. Durante la guerra de los albigenses 
fuc confiscado, y el rey Luis VI11 lo concedió en feudo á 

Nufio Sinehez, s e ñ ~ r  -(le1 Ros~elló; y á sus sucesores per-. 
pGtuauiente junto con el +territorio d e  Perapertusa, con: 
obligación .de prestar homenaje y dar auxilio contra todo% 
los hombres, salvo la fidelidad debida al rey d e  Arag6n.b 
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En 1239 N u d o  Sanchez vendió a Luis IX el castillo de 
Perapertusa, y al morir en 1242, Jaime 1 hered6 e l  país 
de Fenollet al igual que el Rosselló y Conflent. Alart cree 
por el contrario, q~ue Nuiio abandonó voluntariamente en 
-1239 también el pais de Fenollet al rey de Francia, cuan- 
d o  comprendió que era impotente para conservar una se- 
ñoría que no debía darle mucho provecho, y en vista de la 
sublevación y guerra que movieron sus habitantes, y el 
vizconde que aquel pais tenía al ser ocupado por los cru- 
zados. De todos modos, el rey de Aragón no había.en nin- 
gún caso renunciado á su derecho ó alto señorío sobre 
aquel territorio, desde la época en que lo habían cedido á 
la casa j e  Narbona. En 1112 Aimerich 11 prometió á su 
hermaco uterino, el conde de Barcelona, apoyarle contra 
todos los hombres por los feudos 6 territorios de Fenollet 

. y Perapertusa. y entregar este castillo tantas veces cuantas 
fuese requerido; y en 1193 el rey Alfonso 1, acordindose 
aun de este señorío nominal, al confirmar al conde de Foix 
la cesi6n eventual que le hacia el vizconde Pedro de Nar- 
bona, impuso la condición de que tendría por él y sus su- 
cesores los castillos y territorios de Fenollet y Perapet- 
tusa. 

- Algo debemos decirtambien del estado de dependencia 
de otros tres pequeños países pirenaicos, la víspera de la 
celebración del tratsdo de Ci~rbeil. Aludimos al Vallespir, . 
Capcir y Donasá. El primero poseído por Nuño Sjrichez, 
f u e  recobrado por el rey de.Aragón en 1242 al mismo tiein- 
po que el Rosselló. Respecto del Ciipcir, que también lo 
poseía Nuño Sánchez, siempre bajo el alto señorío del rey 
de Aragón, vemos que e n s u  testamento aquel señor orde- 
naba vender la poblacióny tierra de Puigvaladors para pa- 
gar sus deudas, disposición que no podía tener efecto por- 
gue carecía de derecho el testador, y por consiguiente todn 
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e l  piis de-la~'&%tafia del Aude -quedó-denüevoincoiP&rG- . 
. .. . . . . . . . . . . 

do á l a  corona.' . . . .  . . ~  

El Donasá, que' la familia~de ~ l i b  tenía del rey.:deAra- 
@6n,6onde de ~ e r d i i i a ,  desde el siglo Kr por lo menos, - 
:fue--conFscado por Pedro 1 haber sido rehusados 1ds 
servicios feudales, y concediao en feudo, en 1209, .al con- 
d e d e  F G ~ X .  Nukio-Sánchez en su calidadde señor &e Cer- 
daña; y como tal disfrutando l o s  derechos que aquellos 
condes habian tenido, por concesión d e  Pedro 1 en 1212, 
cont6 de esta manera al conde'de Foix entre sus vasallos 
por la tierra de Donasá; de la que era .señor. Nuño Sán- 
chez y Roger Bernat 11 tuvieron serias diferencias cuando 
eldescendiente de la familia de Alió recobró la tierra, que 
le habia confiscado el rey Pedro I , y  quedó de- hecho-anu- 
lado el derecho adquirido por la, casa dc Foix. 

Roger Bernat para salvar su situacihn dificil acord6 el 
matrimonio de su hermana con Bernat deAli6, en-3 236, 
concediendo i Oste el feudo perpetuo de los castillos de S6 
y Querigut, los másimportantes del Donasá, salvo el ho-. 
menaje y entrega prescritospor la: costumbre de Barcelo- 
na, y al mismo tiempo, por medio de sentencia arbitral 

~~. ~ ~ 

dictada por el conde de Empurias y el vizconde de Cardo- 
na, reconocia losservicios feudales:que por la tierra men- 
cionada debías Nuño Sinchez, y el señorío de éste suhre 
los dos castillos. Al morir Nuño, 'adquirió este seríorio 
Jaimé -Ij y en consecuencia e l  conde de  Foix prestb: home- 
naje al monarca aragonés, en 1245 y. 1265, por -el:Danasá 

. .  . . , 
y castillosde S6 y de Querigut. ' ~. 

. . 
. . . ..-! . . .. . -. 

I'or último; al morir e n  1.245 Ra&6n-..Beienguer,:lV, 
quedaba exti'nguida la línea varonil de la casa' de- Barc6lo- 
na en el condado de provenza. Su  hija mayor estaba ya 
casada con el rey de Francia, y esto solo ya constituía una 
i>menara seria para la independencia del país.. Jaime 1 
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quiso evitar esta eventualidad desde 1239, después de 
la conquista de Valencia, y por esta causa trabajó. en 
favor del enlace (le Ramón VI1 do Tolosa con Sancha, 
otra de las hijas del conde cle Provenza, y en perjuicio de. 
Sancha de Aragón, su tia, esposa legitima del infortunado 
tolosano. E l  deseo de salvar la nacionalidad meridional 
hizo concebir este proyecto de unión de  las casas de Pro- 
venza y Tolosa. En 12-13, muerto su primo Ramón Beren- 
guer, Jaime volvió á resucitar dicho proyecto, para evitar. 
los avances de Francia en el Mediodia, y conservar en lo 
que pudiese la supremacia de l i  casa de Barcelona. Al 
efecto se apoderó de Beatriz, la última y única hija soltera 
de su difunto primo, y trabajó para su matrimonio con Ra- 
món VII. Eslc sefior no supo secundar los trabajos del rey 
de Aragón, y Beatriz pasó á los pocos meses á ser esposa 
de Carlos de rlnjou, hermano del rey de Francia. Romeu 
de Vilanova, consejero del difunto conde y gobernador del 
país, olvidando las intenciones de Ramón Berenguer, en- 
tregi, la Provenga a un enemigo de la patria meridional. 
Carlos quedó de esta manera impuesto a la tierra proven- 
zal por conde y dueño, y su dominación, según dice Tour- 
toulón, pesb sobre los provenzales coino una afrenta. Reíi- 
riendose a esta kpoca, el cronista Mateo París, decia tambien 
que aquel pueblo tiene por los franceses un odio inexo- 
rable. 

Todas.las combinaciones para salvar la independencia 
de los paises meridionales habian fracasado. Jaime 1 que. 
en 1239 aun había sido visitado en Montpeller por muchos 
señores y caballeros del Lenguadoc y Provenza, que le con- 
sideraban por su señor natural, después del matrimonio de. 
Carlos de Anjou ya no debio ver posible la reconstitución 
de s u  supremacia. El pueblo es el que continuó alimen- 
tando esperanzas, y veinte años habian transcurrido cuando 



ii 67 i 

todavia imploraba el auxilio del rey deAragon; pero este, 
se habia resignado ai abandonq de la Provenza, y a¡. olvido- 
de sus derechos y señorío en dicha tierra, derechos rnuy 
reales, dice el-autor que acabamos de ocitar, aunque otra: 
cosa liayan dicho los historiadores franceses, porque esta- 
ban consagrados por las reglas de sucesión feudal, y el rey. 

-de Aragón no había contraído comp.rorniso alguno ,desde' . . 
.el tiempo de Alfonso 1, que destruyese su alto señorio en . , . 
la-hermosa patria de los trovadores. 

Ahora que hcmos concluido el inventario de los dere-, 
chss y posesiones que la casa de ~ G c e l o n a  teriía en la Ga-y 

. 

lis meridional, en los momefitos enque  era firmado el tea: 
tado de'corbeil, y que liemos procurado determinar su res- 

' pectiva naturaleza y valor, para que pueda apreciarse cuales 
eran rnerarnente nominales y 'carcomidos por el tiempo, y 
cuales se mantenian claro;, reales y efectivos, estamos en 

. 

mejor,disposición para estudiar los motivos y consecuen- 
cias de aquella liquidación gene~al de cuentas pendientes 
entre las dos coronas. 

El acto trascendental de ~ a i m e  1 ha sido por algunos 
calificado de vergonzosa altdicacibn de la jei'atura de la con-: i . ;~ ~.~ ~ - -  ~- ~ . ~ ~~ ~ . . . . = . 

~ . ~. 

federacion de los pueblos ineridionales; de reconocimiento 
de su inferioridad respecto del rey de Francia; de torpe 
transacción por lii que nada efectivorecibia en cambio de lo 
mucho qiie renunciaba. Pero estos, sin querer apreciar las 

. . 
circunstancias que rodeaban á nuestro monarca, sin tener 
absoluta. seguridad de que la independencia de Cataluña, 
la Vieja, respecto de los reyes francos, y de que la plena 
soberanía, no $1 sekorio feudal, de los condcs de Bar- 
ce1ona;habiin sido 'reconocidos legalmente y proclamados 
por alguno de los carlovingios ó de los Capetos, ante- 
riormente al siglo xrrr, encuentran' procedenteque Jaime 1: 
sí: enredase e n  complicadas aventuras, inspiradas en un 



peligroso- quijotismo, para sostener la nacionatidad m e r i -  
dional ya dividida y~ extenuada.. Afortunadamenteparaiel 
país que regia, Jaime siguió el camino del buen sentido, 
.supo hacerse cargo de la realidad, y con abnegacibn más 
meritoriaen quien tan altivo carácter y tanta aficibn a las 
empresas guerreras tenia, optC por la humillación y la con- 
-cordia.~ 

Desde 1245 a 1255, durante diez anos, ya habia prepa- 
rado combinaciones y tramado reacción contra los france- 
ses; pero habiase visto mal secundado por los señores y los 
pueblos de la Occitania. Los mismos habitantes de Mont- 
peller y de Marsella parecían ,inconscientes aliados de los 
.Capetos, tan inoportunas y suicidas eran sus insurrecciones 
y sus quejas. E n  este tienipo habia visto morir sin descen- 
dencia varonil á los condes de Tolosa y de Provenza, y 
herqdar ambas casas los hijos de la de Francia, á. pesar de 
la oposici6n de magnates y pueblos, y como si la mano d~e 
Dios decretase la extinción de las dinastías meridionales. 
Hasía visto también con cuanta facilidad el vizconde Tren- 
cavello habia sido conquistado y engañado por los agentes 
de San Luis, y efectuado su incondicional y definitiva re- 
nuncia de sus estados a favor del rey de.F'rancia, colocando 
á este en las mismas puertas de Cataluña, porque entonces 
Cataluña empezaba en Salses y Fenollet. Era tal la sumi- 
sión de Trencavello, ingrato con el rey de Aragón, quele  
habia amparado e.n su corte, que en 1247 se presentó en 
París, y en presencia de Luis 1X rompib el sello en quese 
titulaba vizconde de Beeiers y Carcassona. 

- El animo de nuestro Rey habia igualmente decaído por 
las intrigas queen contra suya tramaron Luis IX y el obis- 
po de Maguelona, cuando éste se declarh vasallo de aquél 
y reconoció tener la villa de Montpeller y el castillo de 
Lattas en ieuJo de ]a corona francesa, combinación feudal 
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que-convertia sin remedioa Jaime 1 en vasallo de San Luis 
por el grado- intermedio del prelado. : . .  . 

A todo esto hay que agregar las dificultades interiores . . . 

que tenía Jaime 1 en susestados peninsulares. L a  con-: 
ducta -equivoca del rey de Castilla, que amenazaba la 
independencia de Navarra, y ei apoyo indirecto que Fran- 
cia prestaba á Castilla permitiendo al vizconde de Nar- 
bona, amigo de Alfonso el Sabio, ir á servirle donde 
creyese conveniente. Los levantamientos de los sarracenos 
en Valencia le anunciaban que la conquista n o  era todavía 
obra sólida y acabada. El dualismo con ribetes de antago- 
nismo, que notaba entre catalanes' y aragoneses,-hijo, apar- 
te otras causas, de la diferencia entre ambos pueblos, por 
ser el carácter de los .primeros igual al d e  las gentes de Oc- 
citania, y el de los segundos más semejante con el de los 
hijos de la Vasconia, debian preocupar su genio politico 
inclinado a proseguir el avance de conquistas hacia el sud 
y el oeste. En  fin, el estado constant,e de indisciplina de 
los nobles, «nobles de nacimiento, villanos de conducta», 
según dura expresión de D. Vicente de la Lafuente, espe- 

. cialmente de los ricos-hombres de Aragón, desleales y au- 
. .~ 

daces, siempre recelosos del poder-real; de aquellos -que-- - .  . -  - -  - - 

cuando ~ a i m e  dijo que Valencia ya sé había rendido, ccperL 
clieroiz la color lo propio que s i  se les hubiese herido en 
n~edio .del corazúrz)), como observó el propio monarca, de- 
bió aconsejar á este la mayor prudencia. Su  situación le 
obligó, por lo tanto, á buscar los medios de disminuir ias 
dificultades y complicaciones, y abandonar sueños y-espe- 
ranzas que no tenían asiento en el sentido práctico. Limi- 
tando el radio de acción, deshaciéndose de cosas que por 
momentos volvían iniitiles, el rey de Aragón se hacia más 
fuerte y su reino más compacto. 

Luis 1X que tampoco deseaba aumentar sus enemigos 
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ante el poder ingi6s ensefioreado de gran parte de la Galia; 
carácter conciliador y dado a obtener la realización de.l.í).s 
planes por medio de lenta labor 6 evolución; n o  muy se- 
.guro & la resignación y quietud de los pueblos'meridicna- 
les; temiendo una sorpresa á 10 mejor por parte del rey Le 
Arag.ón, no es raro que desease también un arreglo dura- 
dero ó transacción. general de los. puntoslitigiosos. 

Coincidiendo la voluntad y pensamiento de los dos ina- 
narcas, la obra era fácil y por esto fué realizada. 

, - El rey de Aragón cedió ciertamente algunos derechos 
dudosos, quizás infandados, otros ciertos, poro meramente 
nominales, sin valor real, y por fin otros tambikn inciies- 
tionables y con plenu valor. Cedió, pues, mucho más que 
su rival. L& derechos que renunciaba San Luis, si es que 
no habían sido ya legalmente redimidos, eran muy anti- 
guos, olvidados, borrados por la prescripción inmemorial; 
por esto decía La Chaise, el historiador de San Luis, que 
el tratado de Corbeil ccfué muy ventajoso á Francia, porque 
no cedió más que derechos, que era imposible hacerlos va- 
ler, en la otra vertiente pirenaica, y adquirió la posesión de 
muchos territorios en la Galia)). Sin embargo, á lo aporta- 
do por el rey de Francia á la concordia debe añadirse otra 
cosa, que no era derecho de clase ó naturaleza alguna, pero 
que para los Capetos tenía valor y representaba un sacrifi- 
cio en aras de la paz. Es  el reconocimiento de la domina- 
ción del rey de Aragón en Montpeller y en Oinelas, Carlat 
y llanura del Rosselló, dandole seguridad en la posesión de 
estos señoríos y territorios, y por lo tanto renunciando por 
tiempo indefinido la casa de Francia á su incorporación á 
la. corona, y creando una traba u obstáculo legal en la obra 
secular de la formación territorial del reino francés. Este 
sacrificio supo apreciarlo el rey de Aragón, y comprendió 
que no perdiendu Montpeller quedaba, en vista del vigoro- 
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so avance de Francia en el Mediodía., suficientemente acep- 
table el convenio. . . 

Estos  son los mhviles 6 cálculos qne produJeron;en 
nuestra humilde opinión, el tratado de 1258. Quizás no 
hemos sabido expresar con exactitud nuestro pensamiento, 
porque la verdad histórica es demasiado sutil y complica- 
da para que probarla por completo y exponerla 
con claridad. Está formada por numerosos matices, de los 
(ik solamente los más aparentes pueden ser vistos por el 
observador. 

Para algunos autores los verdaderos móviles son miij  
profundos y han escapado á la investigación histórica. No 
lo negaremos en absoluto; pero, cuando el buen sentido y 
algunos datos ciertos explican lógicamente los actos ó he- 
chos, no hay necesidad ni razón para atribuirlos á oscuras 
combinaciones 6 á elementos, que muchas veces no son sino 
abste'acciones 6 visiones teóricas. 

. . 
Losderechos renunciadospor ~ a i m e  1; que creemos qui. 

méricos, eran los referentes á los condados y territorios de 
Agen, Alhi, Quercy, Tolosa v San Gilles. Los demás, 
sobre Carcassona, Rasez, bauPagués, Termenés, Miner- 

= -Ves: Salt, Fenollet, Perapertpa, Narbona;Rodez, Beziers, ~ . 
~~ ~. 

Amillau, Greees ó Gavaldá y algunos otros, eran incontes- 
tables. Asi son calificados, si no todos, la mayor parte de 
estos, por los ~ a u r i n o s ,  en su Histoira gónórale da ~ a n ;  
guecloc, y por su último anotador, Augusto Molinier. 

Respecto del derecho sobre el país de Foix, que figura 
entre los renunciados por el rey de Aragón, parece que fué 
incluido en el tratado por distracción de los embajadores, 
de aquél, pues no estaba mencionado en los poderes, que 
les había otorgado en 14 de Marzo de 1258, y así rehusó 
aprobar, según opina Tourtoulon, esta parte del convenio. 
Lo cierto es que en la ratificación de Jaime 1,  firmada el 
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16 de Julio del mismo año, el país de Foix sólo está cita- 
do en el preámbulo, pero no en el cuerpo del documento, 
haciendo sospechar una desaprobación en este punto, y 
que en 1272 e: propio rey quiso reivindicar el Sabartés, y 
se negó á retirar sus soldados de los castillos de Lordat, 
Montreal, Ax y Merens. 

Después del convenio, que había anulado la supremacia 
de la casa de Barcelona en la Galia meridional, y que ha- 
bla facilitado mucho la formaci6n territorial del r e i n ~  de 
Francia, el monarca de Aragón conserv6 la soberanía, alto 
señorio feudal 6 derechos especiales sobre los siguientes 
países ultrapirenaicos: Montpeller, Omelas, Carlat, Rosse- 
116, Conílent, Vallespir, Capcir, Donasá, Sabartes, Arán 
y Bearn. La Provenza, que no figuraba en el tratado de 
Corbeil, fué cedida á los pocos dias por Jaime 1 á la hija 
primogénita de su difunto primo el conde Ramón Beren- 
guer, esposa de Luis IX y cuñada de Carlos de Anjou, que 
dominaba aquella tierra desde 1217. Los derechos al con- 

- dado de Provenza, queteniaelrey de Aragbn, eran también 
incuestionables, y su cesión á Margarita fué quizás otra de 
las condiciones secretas impuestas a Jaime 1 para acordar 
el matrimonio de su hija Isabel con el hijo segundogénito 
de San Luis, de cuyo enlace al parecer esperaba nuestro 
monarca buenas consecuencias políticas. 

Hemos calificado de países ultrapirenaicos los territo- 
rios sobre los que continuo ejerciendo soberanis ó señorío 
la casa de Barcelona, y quizás no sea calificación exacta 
para todos. Vallespir, Conflent, Capcir, Donasá, Sabartés 
y Arán son en realidad pueblos interno-pirenaicos; y el 
Rosselló, llanura en el litoral desde Salses hasta la ense- 
nada de Cervera, solamente puede considerarse en la ver- 
tiente norte de la cordillera. si el eje principal de ella se le 
quiere ver en las Alberas. De lo contrario, si la linea más 
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raníasobr'e.esta serie. de. p.<eblos :a&,sidos.i los ~ i r ineos ,  . . . .  ' . . . 

. . -  1 . . >  
$de co'ilstituíat?~u~a. b&rreia,:hna'.:lin$adé :defensa, inter-' ',, . . . . .  . . . , . . . . 

. .  : puesta entre kirkiio aé ~ r a g < j n . ~  e l d e ~ i a n c i a ,  entoda la . ', , . .  . . 
. . 
. . 

: .  . extensión de l a  -frontera- . catalana. . Ido q-ue: no adivinamos . : . .. . , , , . 
,' es e1 en~pkño en c o ~ s c r ~ ~ a r  eliéñorio de Cariat, completa- ~. . . . . .  

. . .  mcnte aisladoen la'alta ~uvern ia , rode idó  de otros '$eso- . . 1 

. . . r í o s  dependientes de Francia, y muy alejad? de Montpeller. 
x 

. . .-,, Nopodía ser el interés económico, las rentas, porque úni- 
camente gozaba del domino directo, no del útil. 

~ t i . a ~ ~ r t i c u l a ~ i d ~ d ~ d e l  tratado d e  Cgrbeil es 1% omisiiin 
.de los derechos que el rey de Aragón tenía en los paises de: . . .  

- Bigorrei  Coine&ge. Al ver á Jaime -1 renuncisr sus s u -  . . - .  . 
. puestos derechos-sobre el condado de ?'o¡bsa y otros igual- 

, 

mente quiméricos, extraño que Luis IX no liiciese , 

'constar explícitamente tarnbikn, que la renuncia alcanzaba 
, a dichos dos condados, siendo los derechos que Jaime te- 
nia en ellos algo mis  fundados. Respecto del valle de Arán, . ' 

. . 
. . . . -  . , que, como hemos indicado, era en 1201pose id~  por el con- . . 

.... ........-.- . . . .  
de de;CorÍi,nni&-en. eei=de *rag;in, . . 

tra en qué fecha y por qué razón !u6 perdido por este con- 
de, y unido el'dominio util a la corona. Solamente existen, , 

.. con anterioridad al tratado, de ~o rbe i l ,  nornbramient~s'k~a.. 
. ' les para- oiiiilen que juraban' fidelidad ií Ja.ime 1 según, . . ' .  , 

e .  . . .  . . ,. . . 
fuero de  arcel lona.. : . .  

. . 
L u i s I X  no cuyplió lealmente el convenio de 1258; los 

. . ' legistas le impulsaron á buscar sutilezas para ir mermando .-'. 

la autoridad y derechos del rey de Arag6n, en Montpeller 
. . y en ei ~abar tés .  E n  1260 vióse Jaime obligádo á. prestar 

homenaje, JTcuatro -aríosdispués, ante nuevas exigencias, . ' .. . - .. , .  
. . .  , . > . y ,  ' .:. ;: 

no tuvo más remedio que enviar á París al conde de Ernpu- 
G 
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rias y al obispo de ~ a r c e ~ o n ;  para destruir los planes fra- 
guados. A esto llaman los'historiadores franceses, le riler.- 
~sillecc:~ espril de szcile de la clyttastie crip6lienne en la 
formación de la unidad francesa. Así es coino no todas las 
posesiones de la Galia, garantidas al Rey de Aragtin por 
el tratado de ~o rhe i l ,  llegaron hasta la paz de los Piri- 
neos. 

Los Capetos estableoiendo en el Lenguadoc sus organos 
administrativos, con esncto conocimiento (le la influencia 
que podían ejercer para transformar las corrientes y senti- 
mientos delos pueblos meridionales, lograron que lenta- 
mente estos perdiesen el recuerdo de su independencia y de 
sus luchas con los cruzados de Simón cle Montfort. Las 
quejas y tentativas de rebelión fueron cada vez mhs débiles, 
y cuando kn 1271 murió Juana, hija y heredera de Ra- 
món VII, y el condado de Tolosa pasC a -ser del Rey, los 
tolosanos pidieron al infante primogenito de Aragón, que 
se pusiese al frente del ievantamiento y se proclamase con- 
de, pero el plan no encontró eco en los pueblos, y el mismo 
Jaime 1 convencido de la impotencia de estos, prohibió al 
infante todo acto de hostilidsd a Francia. En 1290 aun era 
castigado en la citada ciudad un Iiombre que sostenía pú- 
blicamente, que el rey de Aragón tenia. derecho al condado 
que dejó Ramón VII, y poco despues Bernat Suisset, obis- 
po de Pamiers, aun proponía. al condede Foix ir a negociar 
el matrimonio de Gastón con la. hija del monarca arago- 
nes, con cuyo apoyo podría apoderarte de Tolosa y pro- 
clamarse conde, librando a aquel pueblo de la dominación 
francesa que decía era insoportable. Mas, estos eran actos 
personales, sin trascendencia popular. El espíritu de la so- 
ciedad meridional no se hahia transformado; Francia con- 
tinuaba en el siglo srv siendo tierra enteramente distinta 
de Provenza y Lenguadoc, para los occitanos. Habían, em- 
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pero, desaparecido los qúcleos',de resistencia y las ideasde; 
restauración . , .  de la nacionalidad. 

Concretando ahora nuestro esanien de la influencia ca- 
talana, en los países que conservó para Aragtn el tratado 
de 1258, empezaremos por los dos que al breve tiempo de- 
jaron de tener relación política con nuestro monarca, Bearn' 
y Fois. . , . . . . 

Pedro el Graride.de Aragón;en susconvocaciones á ti- 
nesdel siglo x i r~ ,  aún llamaba á Gastón VIII, no solamen: 

. te'como seiior de Moiitcada, sino también como vizconde 
de Bearn; véanse como ejemplo, las convocacioiies de 1283 
para presentarse en Lleyda con sus hombres y n~ilitares, y 
de 12% para acudir al Ampiirdan contra el ejército del 
rey Felipe de Francia. Ademiis, en el año úllimarnente ci. 
tado la universidad de Olorón, en aquel vizcondado, presta- 

- - 

ba solemne homenaje al monarca aragonés. Pero, muere 
. Gastón sin descendencia masculina, acaba la dinastía de 

Montcada y entra la de Fois, que se separa de la influen- 
cia catalana y i e  inclina á la inglesa, hasta que, dentro 
del, siglo xrv, se desentiende de toda relación y logran, el 
vizconde y el pueblo, establecer lainclependencia completa 

.. ~. . ó á lo menas-un~a~~ituación verdai1erariie;nte excepcional e n  -~ ' ' ~ ~ 

la Galia. Asi. es que, cuando el vizconde Gastón Fcbus 
- 

murió en 1391, el rey de Francia no se atrevió á apode- 
rarse del Bearn? a pesar de que había celebrado un tratado 
secreto con el difunto señor por el cual quedaba deshere- 
dado Mateo de Castellbó, sucesor legítimo de la casa de 
Foix, y estipulado qiie los estados de esta familia pasasen 
á la corona. 

Respecto del Sabartes ó parte alta del Ariege, los dere- 
chos seculares de la casa de Barcelona quedaron definitiva- 
mente abandonados en la misma época que en el Bearn. El . 
conde de Foix rebelóse contra el rey de Francia en 1272, ' 



, .  . , ~ .  . 
, 

, con'intentoj al  de anular la soberanía ó el sefiorio ., . 
' 

. existente sobre la parte baja. del condado. 'Buscó. co i  em- 
, . , , 

peno el auxilio de los señores catalanes, pero Felipe el . . . . 
Atrevido se presentó con fuerzas considerables, y asustado 
el 'conde pidió a nuestro Jaime 1 qud entablase en su nom- 

. . ,  
. , .  bre  negociaciones con Felipe 111. Las negociaciones no die- . 

r&' buen resultado; Roger Bernat quedi; sitiado. en su cap . , , 

. . tillo de Faix, y al 'rendirtie á los franceses entregó. esta for-. 
. taleza 8-Gaufredo de Rocaberti, como representante del,rey 

de Aragón, mientras gue el vizconde de Cardona, en nom- 
bre tambikn de este monarca, ocupabalos castillos de Mon- 
treal, Lordat, Ax y Merelis, situados en  el camino que de 
Foix conduce a Cerdaría. A los pocos días, Rocaberti Iiizo - 

entrega de la plaza de Foix al oficial clel rey Felipe, mas los 
castillos del Sabartés c:nlinuaron en poder de nuestro rey, 
ocupados por guarniciones catalanas por espacio de unos 
ocho meses, y resistiéndose enérgicamente Jaime 1 a entre- , 

garlos. E l  vizconde de Cardona contestaba á las demandas 
del senescal real, que tenia dichas fortalezas en nombre del 
conde de.Foix, y en virtud del juramento prestado al rey 
de Aragón; y este conde, desde su prisión de Carcassona, 
disponía que el castillo de Lordat fuese encomendado á 
uno de sus fieles caballeros, mediante la prestación del ho- 
menaje á uso y costumbre de Catalun.  Meses después, 
cansado de su cautiverio Roger Bernat, creyó que haciendo 
entregar las fortalezas del Sabartds, obtendría la libertad y . 

. pidió al vizconde de Cardona que accediese las peticiones 
del senescal real. Entonces Jaime1 amenazó con severo cas- 
tigo á este vizconde si entregaba los castillos, porque, según 
decía en su carta el rey, Lordat, Montreal y demás plazas, 
eran feudos de la corona aragonesa, y el conde de Foix los 

. tenia por el rey de Aragón. Ante nuevas reclamaciones de 
l?rancia;Jaime 1 envió embajadores a Felipe 111, y mandó 
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. . , . 'practicar uni.información entre,lokjhabitahtei dec Sabartés . . , 

. . , .  . . . .  . . . .  - .  . . - -:..;:.acerca-de-la j~r isdicción~dominio,  que-elcondi.d&  arce:' - % . ' . y .  . . .  
. . ,  - . , .  . 

. . . 
. . : lona tenia'en,el c&stiilo de ~ o r d a t  y su. territorio. 'Los te i -  . . .  . , 

, 
tig& declararon iiná&meme~íte, que dicho c¿sti-cmik<a te- - - y - .  . . 
'nido ei.feudódel rey Pedro 1, e n k  k)o+de s u  mu'erte,por . .  . '  I , 

/ . - :, .un caballerollan~ado ~ e r n a t  .de ~ i l a l i ú re .  d ~ e s p u k s  de se- , , . . 
. . . $nta-afios de) deiastre dé Mhret,fseguidode un largo pe- . . 

. . 
. . .  riodo de desórdenes.en Aragón, q;e hicieron iejar abandbl . : : .  . .. 

. nados muchos derechos de la corona, no es posible que' 
. aq.uellos montañeses pudiesen recordar~muchos datos 0'  

, 

pruebas del ejercicio del señorío por parte de nuestro mo- 
. . . .  narca. No creemos acertado el juicio que de aquella inforl 

mación formó el historiaflor Baudon d e . k n y j  diciendo qué 
las declaraciones de los testigos mue~tran la fragilidad de . 
las bases,. en que se apoyaba la pretensicn de Jaime 1. Aten- , 

- didas las expresadas circunstancias In información no po- 
día dar otro resiíltado; y si á estas declaracionesunimoslos - . . 

- . ' antecedentes históricos de la épgca'de- los condes de Cer- . . .  
. ~ . . .I ' 

' daña, +renios aparecec algo borr$as, pero' -muy significa- . . . . 
. . . .  tivas, las pruebas del derecho d e ~ á i m e ' 1  sóbre el Sabartks. : 

. . .  - .  
. . '~1ig;to &íolinier en ... .. una nota puesta. . . . á . la . .'Hisloir.c3 . c/c . ,. . . .  
V~ ' ' ~  I:nngc~ccloc,declara con lealtad lo .siguiente: !(Sin- negar % . . .  

lo que hay algo sospechoso en la obstinacionque el rey de , 

Aragdn puso en retener Loscastillos del alto valle del Arié- . . 

~. . .  , . 
ge , e s  preciso reconocer que si hoy s u s  pretensiones nos . . . . 

. . . . . . .  . . . . . . .   parecen i,nsoste.nibles, :histdricamentehablanndoo, los térmii .  ..-- 

..nos de ciertas .actas de homenaje de.lps . . condes-,de Fois  & - . s. 
. ~ 

. . los condes de Barcelona, . . son ba~tanteambi~uos;  quixas con . . 
. , .  . . , . . . 

,. - . . 
. . 

, , . ,  unpoco de'buena volutifad se.,podrian deducir argumentos . . . . . .  . . , .  . . ,  
. en favot! de-las pretensiones de la corona de Aragbn ; j> . , . - 

. . ' ~ 6 s  'embajadores envi.ados á ~ r i , c i a ' n o ' l o ~ r a r o n  ach- ,. 
Ilií  ~ & ~ e t i c i o n e s  del rey Felipe, j ~ a i m e q u e  quer i$ac~dir  i. . . .  . . . . .  

, . , .  en sscorro clel rey de Cistilla,:en guerra con. 1Ós: moros; se 
. . . . 
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vi6 cn la necesidad de ceder, y las mencionadas fortalezas 
y territorios del Sabartés fueron entregadas al senescal de 
Carcassona. E l  rey de Francia los retuvo hasta 1277, y des- 
pués de este año el conde volvió á poseerlos en la misma 
forma, en que los tuvieron siempre sus antepasados. l,a casa 
de Barcelona no volvió en adelante á recordar sus antiguos 
derechos sobre aquel pais . 

Sabida es la rlivisión que de sus estados hizo Jaime 1. 
Su hijo Pedro el Grande obtuvo Cataluña, Aragón, Valen- 
cia y el valle de Arán. Jaime, otro de los hijos, sucedió en 
Mallorca, Rosselló, Cerdaiia, Conflent, Vallespir, Capcir, 
la parte del Donasá, Omelas y Carlat. 

Arán continuó siempre como una posesión ó tierra de 
los reyes de AragGn, siendo geográficamente una depen- 
dencia de la Gascuña. Tan sólo en 1285 fué ocupada por 
los franceses, cua.rido la. expedición de F'clipe el Atrevido. -~ 
Firmada la paz, el rey de Francia se resistib e desalojar 
aquel valle; que abría $1 los ejércitos de Aragón y Catalufia 
la frontera de la Galia. Se entablaron largas negocia- 
ciones, y nuestro monarca, además de Arán, reclamóel con- 
dado de.Bigorre, que coino ya hemos obseriado, no había 
quedado comprendido ó citado en lasrenunciasq~ie estipu- 
ló el tratado de Corbeil. Sometid3, después de muchos in- 
cidentes, esta cuestión al arbitraje del cardenal de Tusca- 
lum, éste decretó en 1312, que el valle pertenecia B la coro - 
na de Aragón. Después de veintiseis años de ocupacihn 
extranjera, Arán era restitiiído al  rey Jaime 11. . . 

El reino de Mallorct, que Jaime tenía la intencibn de 
que fuese no sólo un estado soberano é independiente, sino 
que el príncipe tuviese sus territorios, tanto los de la parte 
insular como los de.la parte continental, en franco alodio, 
se vió pronto declarado feudo del monarca aragonés. El 
notable escritor Brutails observa a este respecto la situa, 



ción excepcional del rey de Mallorca. Tenía su corona en 
feudo de honor del rey de Aragón, debía prestarle homena- 
je, entGgarle las fortalezas, asistir á las Cortes, aceptar las 
leyes y las monedas aragonesas, y sin embargo e r a u n  
pflncipe soberano. 

Entre las posesiones 6 estados continentales de estc 
príncipe de la casa de Barcelona, situados todos ellos en la 
Galia meridional, había dos de escasa importancia, pero 
que no dejaron de crear dificultades en varias ocasiones. 
Nos referiinos a l  Capcir y Donasá, en el alto valle del 
Aude. El primero era un anexo del condado de Cerdaña, y 
tenía allí algunos lugares en feudo el conde de Foir. La par- 
te del Donasá,, más cercana al Capcir, y la ?ola que no 
habían arrebatado los franceses en la época de la cruzada, 
donde existían los fuertes castillos de S6 y Querigut, era 
igualmente tenida por el conde de Foix en feudo del rey de 
Mallorca. En 1303, en 1313 y en 1339 aqi~ellos condes se 
presentaron en Perpiflá h prestar el debido homenaje, de- 
clarándose vasallos á cost,unibre de Barcelona, por' la tie- 

. . 
rra del Donas%, castillos dc S6 y Querigut, lugares del 
capeir, Conflenty Cerdaiía, ~~ ~ ~ villas de Evol y Estavar, y for- 
talezas (le 1,és y l'ravesseres, en las orillas del Segre, en 
el camino de Cerdaiia á Seu de Urgell. 

Después de la dest,rucción del :'reino de Mallorca por 
P e d r o  el Ceremonioso de Aragón, el conde Gastón Febus 
de~Foiu. SE aapreiró  arendirle homenaje por los expresa- . .~ . ~ ~. . ,.~ ~.~ .. 

dos feudos en 1350, repetido en 1.381. En .lo sucesivo el 
Capcir y el Donasa siguieron distinta suerte. E l .  primero 
continuó bajo la soberanía y señorío denuestros reyes has- 
ta la paz de los Pirineos, y entre muchísimas pruebas bas- 
tará indicar las concesiones de minas y permiso para cor- 
tar maderas en los bosques, otorgadas por el delegado del 
Real patriinonioep e l~osse l ló  Y Cerdeiía, en los años 1600, 



.~ . 1619 y 1627. El ville de (Suerol., que -hay forma parte de 
. . ' la. Cerdaña francesa, continuó también en &der de nuestro 

pais hasta el citado tratado, y :así vemos aun conceder en 
- 1623 -. por el mencionado jefe-áe la Curia del Real. Patri* 

monio, el liermiso para buscar y explotar minas en la mon- 
taña de  Fimorent, que es la divisoria cntre las 'aguas del . . 
Segre y las del Arikge. La soberanja y seíiorío. sobre el 

. . , Donasá, territorio que hoy corresponde al departamento del 
~ r i ~ g e ,  en el que forma el cantón de Querigut, pero que 
geográficamente pertenece á la cuenca alta del río Aude, y 
está al norte del Capcir, quedó perdido para los reyes de 
Aragón antes de codcluir el siglo xv. En 1120' aun consta 
que este rey tenia en la subvegueria de Capcir un baile es- 
pecial para administrar el Donasá. Después de esta fecha, 
á consecuencia, sin du.da, de la guerra contra Juan 11 j de 
la ocupaciOn del Rosselló y Capcir por las tropas de LuisXI, 
olvidadosó abandonados lentarnemte los derechos de la casa 
de Barcelona sobre el Donasa, no pensó Fernando el Cató. 
lico á reclamarlos siquiera cuando el rey de Francia verificó , . 
larestitiicióndel Rosselló en 1493.. Además, como parte del 
territorio en cuesti6n y sue dos principales castillos de S6 y 
Querigut, los tenia desdesiglos atrás el condede Foixen feu- 
do de nuestro monarca, la guerra y litigio entre Juan de 
Foix, vieconde de Narbcina, y la reina de Navarra, condesa 
de Fois, hizo que el Donas6 sufriese tambih  las conse- 
cuencias de la contienda provocada por la sucesión del rey 
Frañcisco de Navarra en 1483. En 1495, mientras el rey 
de Francia estaba ocupado en la conquista de Nápoles, las r 

tropas de Aragón penetraron en el Donasá y atacaron el 
castillo de S6, sin que lograsen tomarlo. Desde entonces 
ninguna autoridad tuvo nuestxo monarca enaquella comar- 
ca de la Galia; . los condes de F:oix-Bearn la poseyeron 
corno skberanos, hasta que á últimos del siglo xvr quedó 
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. . .  ] unida ti la corona d.e'~$ncia. . . ~o.,cr&rlip& . . empero, que cgii . . . .  . . 

aintei.iqridad 1a:paL de 103-Pirineos-.firmase . . .  el.rey- de:Es- - . . . . . . .  '. ' - . - - - ---, 
. . . . . . .  

. . pañ& d&ument6 i lgu.io renunciando sus derechos sobre . . 
. . . . -  

. . . . Donasá.. .& ~. , . . . . . 

. - ' ~ o n t ~ e l l a i i ,  Omelas y Carlit formaban parte, también . . -, . 

del rcino de Mallorca, constituido por.disposición testamen'- . . 
. . .  tarik de $&me 1 el Conquistador. El rcy de Mallorca era ' .  . 

, . soberanb de aquellos estados, pero estaba, l o  propio que el 
obispo de Maguelona, sujeto al alto ieñorio 6 dominio emi- . 
nentedel r e j  de Francia.. Como dice el erudito Germain 

. . .  en sil historia de Montpeller, los Capetos entraron en aque- . '  , 
. . 11; serioría por la puerta fe. udal, y una vez &entro traba,jaron 

para quedarse ion toda la plaza. Después de loi astutos y .  
, solapados avances . . . .  hechos en 1255 y 1260, dieron en1281 

un nuevo paso en la desleal j7 contraria lo estipu- 
lado en Corbeil . ~ ; a  el 'caso, que los senescaies de Carcas- 
sona y ~e l lca i re  que las apelaciones en asnntos 
judiciales de ~ o n t p i 1 l e ~ : l e s  correspondían legalmente. Fe- 

... 
lipe 111, el Atrevido, fingió entonces qye intervenía en aque- . . . . .  
lla cuestión de j~~isdicción entreambos senescales, y deci- 

. .  . . .  . ~ dió que . ,~ ~ las ~- .~ 
apelaciones ~= ..~~ pasaran ~ ~ á lacuria real de l rancia. 

. ... . . 
E¡ rey d i  Mallorca, ,el :  obisio y el puebl;o. con~inl ie~on : ~ 

.aquella usurpación, y quedó sentada la'  base principal para 
. estabJecer la dominación francesa. E n  1293, xpróvechán- 

. - '  dose de las disensiones entre el obispo y la ciudad, Feli- . . . 

~ ~ p e l ~ ~ , . e l  &rmoso,, @eb~_unlcon.venio :con e!..prelad-Q, ,_ ...- .:-_~ _:, 

quien cedió h su iavor.ttidÓs1os derechos temporales sobre . . . Iq S 

. ! 
. ;. el feudo -de ., M&~tpelleret; . . .  la señoría de ~ o i t ~ e l l e r  y el - . . . . 

' 

castillode 1,attcs;quedando de esta manera . , substituido el 
,' . 

~. ' . .. . 

. obispo dé  ~ & & l o o i p o r '  . . .  el rey de Fra?cia,.cn la jhrisdic-, '.' . . 
. . . . - 

. . . .  , . ' ción de h e n a  parte d e  la-ci"dad. ~ e i d e  ettonces., tanto el- . . 
. . . . .  . . rey.de Mallorca; bobo el de ~rankia, ,  trabajaron &la cual ' , , , .., . . ' 

. . ,  : - paia-ganirsk la-eitimiciondei en aquella, señoría. '- #, . . 
. . . . . .  ' . . , .... . . . . . . . . . . .  % , .  . . . . . . . 
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~ a i t n e  111, la noble víctima de Pedro, el Ceremonioso, pro- 

... curó respetar con escrúpulo los privilegios de la comuna, 
visitó con frecuencia la ciudad, reunió al pueblo en su pa- 
lacio, le concedió exención de cicrtos impuestos, autorizú 
la resistencia a.1 establecimiento de la gabetle por los fran- 
ceses y celebró con el rey de Marruecos iin tratado en favor 
del comercio de Montpeller. Nada, sin embargo, pudo sal- 
varle. Despojado de Mallorca y del Rosselló por su terri- 

. ble enemigo y pariente, no tiivo más remedio para obtener 
dinero y prolongar la guerra, que vender al  rey de Fran- 
cia en toda propieclad el palacio, villa y bailía de Montpe- 
Iler, el castillo y castellanía de Lattes y sus dependencias. 
La baronia de Montpeller no estaba comprendida en la 
enagenación, y la formaban treinta y ocho villas y lugares. 
lXespecto de la baronia de Omelas, inmediata á la de Mont- 
peller, y del Carladés, que Jaime de Mallorca creía .PO- 

seer en franco alodio y libremente, el rey de Francia 
aprovechando la coyuntura de los apiiros de toda clase que 
pesaban sobre Jaime 111, abusando de su situaciún, obligó 

-- 
á éste a prestar homenaje por todos los dominios ó pose- 
siones que le quedaban en la Galia meridional, es decir, 
Omelas, Carlat, baronia de Montpeller, Frontiriá, Miraval 
y Castellnau . Poco después, el desgraciado Jaime moría 
en la guerra, .y Felipe VI de Francia, bajo el pretexto de 
que el. hijo impiiber del difnnto sc encontraba ausente, y 
para évitar posibles reivindicaciones del rey de Aragón, 
puso en secuestro los referidos feudos de la corona de Ma- 
llorca. Pedro el Ceremonioso protestó en rano de la venta 
de Montpeller, que no tenia validez por ser contraria a los 
derechos eventuales nacidos de la substituciún que estable- 
ció Jaime el Conquistador. Por último, en 1395, Isabel, 
hija del último rey de Mallorca, renunció sus derechos so- 
bre la baronia de Montpeller á favor del rey de Francia., y 
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. éste continuó para siempre en posesión de Omelas y Carlat, 

. .  ~ sin haber cuidada de legalizar - s u  -usurpación e n  ningún - .  . 
' tiempo: La  dominación de la 'casa de ~a rce lo 'na  acabó e n  

Montpeller totalmente antes d e  finir el siglo srv. L a  in- 
fluencia catalana se prolongó por rnás tiempo, porque había 
sido bastante intensa, pero cediendo cada día terreno á la 
influencia' francesa. Los Capetos destruyeron lentamente 
el carácter democrático de la comuna de Montpeller; s u ,  
trabajo fué de contíniia absorción, de manera que a l  termi- 
nar el siglo xv no quedaba más que la sombra de las anti- 
guas instituciones' y libertades. E n  el siglo anterior los ca- 
talanes tenían aun preponderancia; asi vemos que l a  
Eshuel-a de Derecho estaba gobernada por un rector elegi- 
do por turno de -entre l i s  tres naciones, q ue componían la 
Universidad de ~ o n t ~ e l l e r ,  los provenzales, los borgoño- 

n e s  y los catalanes. E n  el estatuto de 1355 dictado p o r e l  
cardenal de Embfun, delegado. pontificio, para solucionar 
l a  cuestión entre el rector de la Universidad y el. obispo de  
Maguelona, se declara lo que debía entenderse por nnciót~. 
ccitctlctrzcc e n  aquel col~gio.: ((scolares de regno Maioricarum 
el comitatri Rossilionis, qui ornnes saltem in . ~ dicto studio 
Cathalani communiter appeliantur~i,  6 sea que tenfan por 
catalanes también á los estudiantes del Rosselló y de Ma- 
llorca. Ademhs, el estatuto de 1355,dispuso que cualquier 
estudiante, por humilde que fuese su condición y aunque 

~ - pefieneci ic  Catalulia;; Aragón, Mallorca oRosse116, po-:. s~~ . . .. ~~ 

día. s e r  :elegido rect,or, caso verdaderamente notable de  or- 
ganización democrática,, y reconocimiento explícito de q u e  
todos estos pueblos formaban una nacionalidad. ' . 
. P o r  otra parte, tratando el historiador Gerrnain del co- 
mercio en Montpeller, dice textualmente: ccapresiiremonos 
á reconocer que la decadencia del comercio é industria es 
relativamente . . . bastante . . . . ~ . , . moderna : a a s t a  el momento de la 
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?eunión de la seiioría de Montpeller al dominio directo de 
la corona de Francia, .en -1349, nuestricomuna no cesó de, 

. .. florecer y-de $esperar; durante toda la primera mitad 'del . , . 

- - siglo srv y mientras que ella permaneció. bajo el gobierno 
. , .  de los reyes de ~AIallorca, conservó el rangosque había teni- , . ' 

do bajo los reyes de Aragón, entre las ciudades más ricas y 
. ,  .. 

mercantiles del Mediodía. S u  decadencia es posterior & l a  
,dominación catalana. Prcciosa declaración en boca de 
tan notlzble autor francés. 
' Aquel pueblo aun no quería olvidar a los catalanes 

cuando estaba establecida definitivamente la dominación de 
' 

' . los Capetos. La crónica romana, en'la que los ciudadanos 
anotaban los sucesos que - mtts les interesaban, registró 
en 1463 las grandes inundaciones-de Mallorca. En 1465. . 

el rector de la universidad todavja erá catalán, y él' fué quien 
dictó u11 decreto disolviendo la escandalosa asociación estu-- 
diantil de los Be~jarcizos, decreto que comenzaba así: 
«L. de Afassaneto, in decretis licenciatus et in legibus bac- 
calarius, rector, pro natione dominorum Cathalanoruin, 
alme universitatis generalis studii Montispessulani ... » 

Después de estas últimas seiíales de nuestra influencia 
en Goptpeller nada quedó ya al rio~te del Rosselló, que re- 
cordase la antigua dominación. de la casa de Barcelona. 

El~Rosselló era tino de los pueblos catalanes, y despui5s 
de la ~isolución del reino de ~ a l l o r c a  sintió todavía n ~ á s  
nuestra influencia, porque perdib su independencia juridica 
g política. Los U.5r~tge.s de Barcelona llegaron al fin á pe- 
netrar hasta en Perpiríá, cuya villa tenia desde antigua 
fecha su costumbre especial y de car5cter muy distinto i 
los usos y leyes del resto del Rosselló. Y en cuanto al 
idiomá, el señor Vidal, en su reciente ctHistoirc? cle la ~ i l l c  
de Perpignc~n)), ha rechazado la vulgar opinión de que la 
lengua de Cataluña difería de la del Rosselló; %la unidad de 

- 
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" . '' . . 
lenguaje, .dice,'~filia.&ii5tido:si&m$re 'entre lo$.dos $sises, . . . . .  

. . . . .  

, .  ,.. .... ' cierto es -. l o - a f i r m ~ d c p ~ r  . ~ l a r t j ' . ~ ~ e e f i . t i e m ~ c r  de Lhis. 
e lca ta lán ' l '~ab¡~~o e n  ~ u i g k i r d á  en nada , se difefeni 

. . . . .  del que se escribía en. Perpiñ'á. La' correpciói: del-cata1 . . . . 

. e n ,  el ~ ~ s i e l l ó  no ha  . cohiniado -en,  realidad hásta el si-- . . . . .  . . .....: . .  - .- . . . - 
g l o  svIrI».:El trabajo (le los franceiespaia , &sc~tctl>~nizcc~-,, , . .  . 

. . .  . , . . .  . . . .  .. si m e  e s  pefrnitidb formar .este;verbo, . no: había obtenido ;:.. ., 
" 

. . . .  . . . .  . . . .. . ~ .  . . . .  . . . .  . . T .  

resultado'hasta los modernos tiempos en. el Rosselló -. ' ~ '  . - 

Conflent. 
En 1462 cuando el levantamiento de Cataluña conbra 

el innoble rey ~ u a n '  11,. losro~elloneses secundaron con ar- ' dor ia rebelión. EL c6nde.de Foix, que'venia de ~ j r b o n a  
eniuxilio del rey de Arag6nj invit6 ai pueblo del Rosselló' 

c á someterse al rey de Francia, aliado de Juan 11; los cón- 
sules de Perpiñá conlunicaron esta proposición á la Gene- 
ralidad de Cataluña,'despreciaron las indicaciones de Gas- 
tón de Fois, y el citado pais, lo propio que el Conflent y-el 
%'allespir, tuvieron que ser conquistados y ocupados mili- 

' tarmente.  treinta..^ dos años estuviepon los franceses en el- 
Rossello, produciendo funestos efectos en el pais; y bueno . 

es recordar aquí el juicio que un áutor francés, Gazanyo- . . 

. la, en su H¿stoM.c drLRoi~ssillon, hace de la condiictii de 
Luis XI en este asunto: ((Los habitantes de'dicha.provin- 
cia expiaron por medio de una lucha cruel y de un gobier- 
no de .losmás tiránicos, la gloria que habían adquirido por- 

. . s i .  jatriotis&o y- su .valiente fidelidad.,, .... .Y añade: ((Este ........... ........ -. ............- . . ~~ . . ~- .~~~ - 
país había gozado, durante unos trescientos años, bajo los 
reyes de Aragón y de Mallorca, de una paz turbada sola- 

. - mente por las guerras de Felipe, el Atrevido, y de Pedro, 
el Ceremonioso; la expedición de Luis XI les privó de todos 

A - 
sus recursos; y la decadencia de su industria no fué el úni- 
co desastre sufrido por el Rosselló durante la ocupación 
francesa». Otrós sufrimientos no tardaron en presentarse 
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en aquel pueblo catalán, despuds de la extinción de la casa 
real de Aragón por la llorada muerte del príncipe Juan, 
hijo de Fernando el Católico y de Germana de Foix, que 
originh la unikn personal de los reinos de Castilla y los es- 
tados de la .confederación catalano-aragonesa, destruyeiido 
la última esperanza que podían alimentar estos paises para 
la conservación de sil independencia y bienestar. 

Carlos 1 y los sucesivos monarcas de la casa de Aus- 
tria reunieron en sus-manos todos 15s estados en que esta- 
ba políticamente dividida la península hispánica, y ademas 
el Rosselló, Conflent y Capcir en la Galia meridional. Es- 
tos paises, como tierras de la estrema frontera, fueron el 
teatro de las guerras entre las dos grandes naciones, prin.. 
cipalmente desde 1542, en que la rivalidad de Francisco 1 
y Carlos V traslado de Italia á los Pirineos el campo de 
sus- luchas, y a los estragos propios de ellas se agregó el 
bandolerismo ejercido por nurnerosos soldados españoles 
licenciados á consecuencia de la paz de Chateau-Cambre- 
sis. Desde entonces sc inició la política centralizadora y 
absorbente, que se acentuó más en-los últimos años del si- 
glo x v ~ ,  al tiempo en que estallaba de nuevo la guerra en- 
tre Francia y Espaiia: Sin embargo, los roselloneses aun 
querían contii~uar al lado de los catalanes y, por lo tanto, 
seguir bajo la soberanía del rey de España. En  1597, 
cuando el general francés Alfonso de Ornano invadió el 
Rosselló, la nobleza y los cónsules de Perpiíiá ofrecieron 
su concurso al general español Fernando de Toledo; todos 
los habitantes tomaron las armas con entusiasmo, viéndo- 
se á cuarenta sacerdotes de la iglesia de San Juan, al 
mando de un canónigo, defender durante tres dias un pues- 
to avanzado y peligroso. Poco después, los ceretanos de- 
rrotaban y perseguían en el valle de Querol, en Cerdaña, a 
un cuerpo de tropas del país de Foix, y otros ejemplos de 
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fidelidad dieron antes . de . ser firmada la paz de Vervins por 
Felipe 11 y Enrique IV. . .  . . ~ 

La prudentepolitica de cónten~~orización y de respeto á 

la autonomía d e  ~a ta lu i ia  y al Rosselló; acabócon Felipe 11. 
Felipe 111 con sus impremeditadas exigencias del pago , 
del quinto y delos alojamientos, empezó a encender el fue- 
go, que la inegtitud y oygullo del conae duque de Olivarea 
debía; poco despues canvertir en inmensa hoguera. E¡ 
Rossell& y Conflent, al igual que C,ataruña, sintieron todas 
las injusticias y desafueros que el infame ininistro de Fe-  
lipe IV  cometía y hacia cometer á sus gobernadores y tro- 
pas. El rey de-Francia; rn6s astuto y previsor, preparaba 
por medio de sus agentes en aquellas tierras las corrientes 
de simpatia hacia el Norte. Desde la epoca de incorpora- 
ción del Lenguadoc á la corona, los Capetos habían sabido 
seguir una. política de atracción en el Mediodía, modifican- 
do de uua manera lenta y meditada las institiiciones y las 
libe~tades, respetando todas aquellas que no dificultaban di. 
recta y profundamente su obra de la unidad nacional. Este 
contraste con la conductade Felipe 111 y de su sucesor de- 
bieron ohserv~rla los pueblos catalanes del RossellO y Con- 
flent, que tan celosos de sus privilegios se habian mostrado ' 

siempre, y que lejos de verlos mermados los habían visto 
siempre ampliados por los condes-reyes de la casa de Bar- 
celona: ((Oesde 1196, dice Jaubert Campagne en su estu- 
dio sobre la organización municipal de Perpiliá, hasta la 

. ~ 

6pdcaen que nuestra p a t m  Cayb bajo el ~ e t r o ~ e ~ l o s  reyes-: 
de España, sus instituciones municipales no cesaron de 
crecer y prosperar. Después de esta Bpoca, si el amor del 
pueblo y los juramentos de nuestros reyes respetaro'n nues- 
tras libertades y nuestras franquicias, si los principios de 
nuestra constitución comunal permanecieron los mismos, 
es preciso decir que sus. consecuencias fueron á veces fal- 
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. . ; seadas,: y que numerosos abusos se introdujeron en-  go- 

. . . . -  
. . . . '. . .bierno de nuestra ciudad.)) 

c, APesar de esto, el instinto deconservaeión que tienen ,' 

' los puebl'os., la repugnancia que..sienten á ser divididos y 

, . mutilados, la atracciin. ó cohesión.quedominai las Iraccio- - 
nes  de-un todo6 d e u n  mismo cuerpo, hizo que, despues .. - . . 

, - de la paz de los Pirineos, .despues de partidos en dos 
. . distintos lotes 'los países catalanes, disgregada, la na- - . 

cionalidad,,. y unida una parte al estado francés y otra 
al estado español, el Rosselló, y el Conflent aun inten- 
tasen reunirse de- nuevo con Cataluña y reconstituir la , ' 

patria bajo- una sola y misma soberanía. Las conspiracio- 
nes y disturbios de 1669 a 1675, en las que tomú parte 
principal la nobleza del'Rosselló, no fueron en el fondo 
coritra los franceses; sino contra el tratado de los Pirineos, 
obra.de Francia y España., contra su separación de Cata- . ' 

luila. Esto explica la general antipatía que aquellos pue- 
blos concibieron contra Sag~rra ,  gobernador del Rosselló 
por el rey Luis XIV, que fué quien descubrió aquellas 
conspiraciones y ahogó en sangre los levantamientos. 

Es preciso hacerlo constar con toda seguridad. Los pue- 
' blos catalanes de ambasvertientes querían en primer tér- 

mino vivir unidos, dependientes de un rnismo estado 6 
gobierno, y si no, era ya posible la independencia de su na- 
cionalidad, 'ni  tampoco era posible ent.regar Cataluña a -. 

Francia, preferían prescindir de los anteriores agravios, 
preferían someterse al despotismo de la'polilica castellana, 
antes que separarse de sus hermanos, para siempre, y con- 
sentir que la cuestión geográfica anulase la cuestión etno- 
gráfica é histórica. 

Pero los esfuerzos resultiron estériles, y el tratado de 
los Pirineos obtuvo completa y definitiva ejecución. Y aun 
debe decirse que 'esta ejecución resultó excesiva, porque la 
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cuestión geogrkfica no autorizaba la cesión á Francia de! 
valle de Querol y de la parte de Cerd,aña, desde el Col1 de . . 

la Persc~ hasta - el caucedelSegre,frenteá Puigcerrltiiterri- - 
' - torios que, según indica el sistema hidrográfico de lzicomar: 

ca, deben sin dificultad alguna ser considerados como co- 
rrespondientes a la vertiente nieridiónal de la cordillera. El 
erudito escritor francés, que ya hemos citado otras veces, 
Alart, dice terniinanterninte en su estudio hist6rico sobre 
el valle de Querol, que ctsi existe hoy una ~erdaf ia  fran- 
cesa junto á la Cerdafia española, lo debemos á la irnpor- 
tancia que los negociadores franceses del tratado de los . 

Pirineos atribuían entonces á este valle)), y. añade e n  su 
estudio sobre IIix, que ((la Cerdaña forma una,llanura ro- 
>)denda de montanas elevadisimas y regada .por él Segre, 
»correspondiente por completo á la vertiente espafiola $e 
»los Pirineos, cuyos habitantes pertenecían álas razas ibé- 
>)ricas, y donde todo parecía haber sido creado y combinado 
!)por la naturaleza para que el país y sus poblaciones vivie- 
nsen en una eterna unidad. » 

por razones geogiaficas más ó menos discutibles pudo, 
el tratado he los Pirineos entregar á Francia el Rcsselló, el 
Vallespir, el Capcir y el Confient; no- hubo empéro,' razón, 
geográfica, alguna que autorizase la anexión del valle de 
Queiol y los lugares de Enveitg, Ur, Aiigustrina, Sallago- 
sa, Lló, Osseja, Palau y tantos otros del centro de la Cer-, . 
daña.,Para ~ ~ esta parte el comisario francés tuvo que deja^ . . . .  . . . . . . . . .  ~~ ~~ - .~ ~ --  ~- 

la geografia 6 invocar textos de Eginardo y diplornas de. 
Ludovico Pio. 

Corno conlpensacion irrisoria de esta ukurpaci6n 6. in- 
terpretación abusiva de1,tratado de 1659, L,uis XIV nos 
dejó, por olvido sin duda, el valle de Aran, íinico resto de 
aquella antigua dominación que la casa conclal.de Barcelo-. 
na habíaejcrtid'i. . ~ e n l a  Galia. E n  rigor .no,pbe&-p$es,; . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . .  . . 
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afirmarse, que hoy día exista cntre Francia y España una 
perfecta unidad de frontera como hecho geográfico y étnico. 

El extremado centralisino establecido los reyes de 
Francia, las medidas de buena administración que torna- 
ron, como la apertura de numerosas vías de comunicación, 
la prosperidad de las industrias que renacieron en aquellos 
tiempos, y el progreso general que ha seguido aquel país 
desde Luis XIV, han hecho olvidar á los pueblos del Ros- 
selló y Ccrdaña, que eran catalanes, y quc habían protesta- 
do de su separación de Catalufia. E l  gobernador Sagarra 

- ya no infunde micclo ni inspira odio, la asimilación de los 
nuevos elementos franceses se opera sin dificultad. Los 
modernos no conceden importancia sino al bienestar mate- 
rial, y procuran unir su suerte á la de los que tienen una 
situación próspera y fuerte. 

Esta es, quizás, la primera causa que ha destruido para 
sicmprc la. variedad entre los pueblos, y que establece en el 
mundo una glacial monotonía. La poesía de la historia ha 
sufrido un rudo golpe al desaparecer aquella interesante 
vida de independencia de los pequeños estados mediocva- 
les. Dios quiera, que esta agrupación y centralización siste- 
mática y poderosa, sirva siquiera para la seguridad y pro- 
greso material, y para la. fuerza 6 defensa de los estados. 
Por nuestra parte sospechamos que sus inconvenientes se- 
rán mayores, que los ofrecidos por el mosaico de institucio- 
nes, libertades, costumbres y soberanías, que hemos visto 
subsistir hasta el siglo xvr en nuestro país. Y ante el he- 
cho consumado de esta agrupaci6n y reunión de pueblos, 
que han venido á formar el estado espafiol y el estado fran- 
cks, debemos poner fin á nuestra disertación y recordar las 
oportunas palabras con que elhistoriador Antonio de Bo- 
farull concluyó su estudio critico sobre la confederación 
catalano-aragonesa iniciada por Ramón Berenguer IV: 
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((Si la política y el interés de la misma nación esptifiola. 
»reconocen. que así lia de continuar para siempre y que es 
»imposible retroceder 6 la situación antigua, la Historia no 
»dejará de consignar que Espaiia no fué jamas una nación 
»homogénea en caricter, costumbres, legislación, lengua- 
»je, tradiciones y glorias, como tampoco es igual en el cli- 
»ma y en las producciones de su suelo; y si la virtu? y la 
»ilustración de sus hijos logra que se unifique lo primero, 
))ya que lo segundo es imposible, la fuerza de los años nos 
»hará conocer que la Providencia compensa 6 los pueblos 
»que tienen vida propia, activos y laboriosos, haciéndoles 
»centros de gran civilización y adelanto en los modernos 
j)tiempos, como lo fueron de empresas políticas y guerre- 
)iras en la Edad Media, gracia que no alcanzarán jamas 
»aquellos centros cuya vida es artificial, sin historia antc- 
»rior que les abone, sin esperanza provechosa que les 
))aliente. )) - 


